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ACTA DE SESIÓ N EXTRAORDINARIA DE CONS ARIO

En la ciudad de Abancay, a los 15 días del mes de agosto de 2024,
siendo a horas 10:00 de la mañana, estando reunidos en forma virtual con el link:
https://meet.google.com/hbc-ckd¡gpj en mérito a la Convocator¡a No 019-2024-
UTEA-CU de fecha '14 de agosto de 2024, sesión de Consejo Univers¡tario
extraordinario, ¡ealizada por el Rector y Presidente del Consejo Universitario, Dr.
Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y por la Secretar¡a General Abog. Jiovanna
Arce del Castillo, de la Universidad Tecnológica de los Andes:

I. CONTROL OE ASISTENCIA

El Secretario General pasó y comprobó la asistencia de dos (02) miembros hábiles
del colegiado, estando presentes:

1.- Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2.- Mag. Alfredo Mariscal Zun¡ga, D¡rector de la Escuela de Posgrado.

No asist¡ó a la primera lectura de la lista un (01) miembro hábil.

1 .- Dra. Carolina Soto Carrión, V¡cerrectora de lnvest¡gac¡ón.

Cumplido los 15 minutos de tolerancia, el secretario general, realizo la segunda
lectura de la lista de los consejeros universitarios, y constato la asistencia de tres
(03) miembros hábiles del colegiado:

1.- Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2.- D¡a. Carolina Soto Carrión, V¡cenectora de lnvestigación.
3.- Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Director de la Escuela de Posgrado.

La Secretaria General dio cuenta al Presidente del Consejo Universitario lá
existencia el quó'um reglamentario; por tanto, el Presidente declaro instalada la
sesión extraordinaria del Consejo Universitario, pasando a desarrollar la sesión en
el siguiente orden:

II. LECTURA DE ACTAS:

No se dio lectura al acta de ses¡ón extraordinaria de fecha 24 de julio del 2024,
por la premura del tiempo.

III. LECTURA DE AGENDA:
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1. Ratificar la Resolución Rectoral N" 267,272, 181,182, 183, 184, 185,
186,187, 188, 189, 190, l9'1, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199,200-
274-2024-UTEA-R y Oficio N' 126-2024-UTEA-R

2. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 0309, 310, 0320
-2024-UTEA-VRAC

3. Oficio N" 082-2024-UTEA-DIGAF
4. Carta N' 0'12-2024-O||-UTEA
5. Oficio N" 005-2024-SG-SUTUTEA-AB
6. Oficio N' 09't-2024-UTEA-SG
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Buenos días n distinguidos
miembros del Consejo Universitario, vamos a llevar adelante la sesión convocada
para la fecha, ten¡endo en cuenta la situación, voy a pedir que se dispense la
lectura del acta anterior, porque vamos a demorar exageradamente no sé si

¿estariamos de acuerdo? Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Se puede dispensar señor presidente, siempre y
cuando también la señorita secretaria nos haga llegar por escrito estos acuerdos
previos de la sesión anterior.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Señor¡ta secretaria se puede atender el
pedido.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Sí, señor presidente, se les
puede entregar solo los acuerdos, no hay ningún problema doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, B¡en se d¡spensa la lectura del acta
anterior señorita secretaria vamos al primer punto de la agenda por favor

IV. ORDEN DEL DIA.
l. Rat¡f¡car la Resolución Rectoral No 267, 272,,,18'1,182, 183, 184, 185,

186,187, 188, 189, 190, 191,192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199,200-
271-2024-UTEA-R y Oficio No 126-2024-UTEA-R

1.1 . Ratificar la Resolución Rectoral N' 267-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 267-2024-UTEA-R,
QUE, RESUELVE: ART|CULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZAR EN fOTMA

excepcional, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el desarrollo de
clases v¡rtuales en la modalidad híbrida desde la fecha hasta el l5 de agosto de
2024, a consecuencia de los últimos acontec¡mientos, sobre la paralización que
viene realizando los estudiantes, el mismo que, repercute las actividades
académicas y adm¡nistrat¡vas del semestre académ¡co 2024-1. ARTÍCULO
SEGUNDO.- DISPONER, real¡cen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones m¡embros del consejo, ninguna,
se rat¡f¡ca

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 267-
2024-UTEA-R de fecha 31 de jul¡o del 2024, que reauelvo en su Artículo
Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR en forma excepc¡onal, con cargo a dar
cuenta antc Consejo Universitario, el desarrollo de clases virtuales en la
modalidad híbrida desde la fecha hasta el 15 de agosto de 2024, a
consecuencia de los últimos acontecimientos, sobre la paralización que
viene realizando los éstudiantes, el mismo que, repercute las act¡vidades
acadómicas y administrativas dol s€mestre acadámico 2024-1" .

1.2. Ratificar la Resolución Rectoral No 272-2024-UTEA-R
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No 272-2024-
UTEA-R, QUE, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR Y
AUTORIZAR en forma excepcional, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el desanollo de clases virtuales en la modalidad híbrida desde
la fecha hasta el 15 de agosto de 2024, a consecuencia de los últimos
acontecimientos, sobre la paralización que viene realizando los
estudiantes, el mismo que, repercute las actividades académicas y
administrativas del semestre académico 2024-1, para la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas. ARTÍCULO SEGUNDO.-
DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimienlo de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opin¡ones miembros del consejo, n¡nguna,
se ratifica

ACUERDO: RATIFICAR, por unan¡m¡dad, la Resolución Rectoral N" 272-
202,1-UTEA-R de fecha 02 de agoeto dal 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR en forma excepc¡onal, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, el desarrollo de clases virtuales en la
modalidad híbrida desde la fecha hasta el 15 ds agosto de 2O24, a
consecuencia de los últ¡mos acontec¡m¡entos, sobre la paralización que
viene rsal¡zando los estudiantes, el mismo que, rep€rcute las actividadee
académicas y administrativa¡ del semestre académico 2024-1, para la
Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas",

1.3. Ratificar la Resolución Rectoral No 181-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No'181-2024-
UTEA.R, QUE, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. . RATIFICAR, coN CArgO A

dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 0260-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de junio del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0927-
2024-UTEA-FCJCS, de fecha 05 de junio de 2024, que resuelve: "Artículo
Primero.- APROBAR, los resultados del proceso de evaluación de docentes
contratados a tiempo completo y tiempo parcial, por INVITACIÓN DIRECTA, de la
Escuela Profesional de Derecho, Contabilidad y Servicio lnterfacultat¡vo de la
Sede Abancay y Filiales Cusco y Andahuaylas, presentado por la Dirección del
Departamento Académico de la Facultad de Ciencias, Juridicas, Contables y
Sociales, correspondiente al presente semestre académico 2024-1, conforme
cuadro que forma parte de la presente resolución. Artículo segundo.- APROBAR,
la distribución de carga académ¡ca de la Escuela Profesional de Derecho,
Contabilidad y Servicio lnterfacultativo de la Sede Abancay y Filiales Cusco y
Andahuaylas, de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales,
correspondiente al presente semestre académico 2024-1, conforme al Reglamento
General de Distribución de Carga Académica y Horaria, la misma que forma parte
de la presente Resolución, conforme al siguiente detalle". Artículo Segundo:

W

La secretaria general dio lectura de la Resolución

A}IOBt llBl0á0

4¡it'alo Jl::uu¡o
3

bos

(wj

neA'. c:\



N 000803

primero y segundo de la presente resolución". formado parte de la presente
resolución en fojas 07. ARTÍCULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones
de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones m¡embros del consejo, adelante
doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Muchas gracias, señor presidente yo si voy a observar
esta resolución por lo s¡guiente en el considerando de esta resolución se indica
claramente la denominac¡ón de la directiva que emite el V¡cerrectoral Académico
y allí dice invitación docente no dice el rubro ¡nv¡tación directa docente o docente
d¡recto, no lo dice en el cuerpo del artículo indica que es una invitación directa en
los resultados se ven, el rubro solamente invitable cosa que ya estarían entrando
en contradicciones y mucho más, porque en la s¡gu¡ente resolución del uno punto
cuatro viene la resolución de salud, donde también la decana también hace un
cambalache poniendo puntajes, poniendo examen de entrevista, poniendo todos
los rubros que correspondían a lo que es la selección docente que es otra cosa
cuando yo considero que es invitación directa es la famosa invitación a dedo ¿no?
o sea, cualquiera de la calle tra¡go y pongo como docente entonces, señor rector
yo exijo que estos decanos uniñquen, uniformiccn los térm¡nos de estas
resoluciones, porque no somos nosotros, tampoco no darnos cuenta de todos los

errores que causa y que justamente por ese t¡po de errores tamb¡én estamos
teniendo problemas el día de hoy, Gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No entendí doctora su petición.

Dra. Carolina Soto Carrión, Bien, entonces si no lo entendió señor presidente,
s¡mplemente yo no estoy de acuerdo con ratificar esas resoluciones, porque no se
está respetando el contenido estricto de la directiva N' 244, emit¡da por el VRAC.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero el asunto es que la ¡nvitación directa
no es tanto a dedo, eso de alguna manera lo entendí, no es tanto al dedo, sino se
sigue todo el procedimiento completo y la entidad eso m¡smo lo dice tiene que
haber la evaluación, la calificación, todo el proceso pasa por esa calificación por
eso seguramente están poniendo, adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Y no lo muestra, pues señor pres¡dente, eso es lo que
estoy indicando m¡entras salud pone esos detalles que tampoco son así, disculpe,
porque lo que se t¡ene que hacer es leer estrictamente lo que indica esa d¡rectiva
N'2¿14 del VRAC, acá el señor Bonifacio Robles hace un cuadro muy distinto, La
señora Gilda Loayza hace otro cuadro muy distinto, entonces ¿quién está
respetando esa direcliva?, el uno o el otro o ninguno de los dos, a eso me estoy
refiriendo, señor presidente y nosotros tampoco podemos ratificar resoluc¡ones
que no estén viniendo adecuados estrictamente, bajo desarrollo de esta d¡rectiva
que usted mismo ha dicho yo no tengo conocimiento pleno, ¿Cuáles son los
parámetros o pasos?, para que se lleve a cabo este proceso de invitación a dedo
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dice una cosa y los decanos hacen otra cosa ¿Eso es lo que vamos a ratificar
señor presidente?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso le insistía, la petición que usted
está haciendo es que se vuelva al VRAC para que lo corrüa.

Dra. Carolina Soto Carrión, Que se c-orrijan y si es inmediato señor presidente, por
la situación en Ia que estamos pasando que lo corrijan hoy dia y yo si invitaría a
que esos dos decanos entren al conse¡o para que se les diga lo mal que se traba.¡a
y que finalmente lo corrúan en el día, que ¡nclus¡ve puede haber una voluntad de
este consejo pero no vamos aprobar pues cosas tan descabelladas señor
presidente, hay predisposición pero que también pues respeten lo que tengan que
respetar eso decanos ¿no? Es lo que estoy pidiendo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ok, que se retire de la agenda y que se
devuelva al VRAC, esa es la petición de la doclora.

Dra. Carolina Soto Carrión, No, señor presidente, a ver lo que yo estoy pidiendo
es que se les invite a estos dos decanos para que se les digan el error que están
cometiendo que se pongan de acuerdo y que en las horas se conüan y si hay una
voluntad de consejo podríamos aprobarlo, pero con la condición que ellos corrijan
estos errores que están trayendo al consejo universitario.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso le decía que no lo entiendo, es
que no podemos mandarles a decanos n¡ podemos invitar a los decanos, porque
no están en la universidad y los decanos no están en la universidad en estos
momentos.

Dra. Carolina Soto Carrión, lgualmente es mucho más fácil señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Y además este documento viene del
VRAC, entonces debemos entender que al que se debería ¡nvitar es al VRAC.

Dra. Carolina Soto Carrión, Es mi punto de vista, señor presidente son dos votos
también, pendiente asi que yo lo hare.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, por eso yo quiero llegar a esa situación
para darle la palabra al colega Mariscal, adelante colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Muchas gracias señor pres¡dente, creo que tratando
de entender a la doctora Carolina, estamos analizando la 1.3 y también la 't .4. Lo
que dice la doctora en parte es cierto, pero en este caso, ahora lo único que
estamos tratando es del 1.3, que es estrictamente lo de la Escuela de Derecho,
contabilidad y salud , cuando nosotros vemos el cuadro que presenta la resoluc¡ón
del doctor Bonifacio, ahí sí está cumpliendo, a mí parece, lo que está
estructurando en la d¡rect¡va 01-2024, porque en ahí está la condición, el grado
académico, el puntaje de méritos, la clase modelo, la entrevista personal y el
puntaje f¡nal incluido con el resultado que dice invitable, cosa que no está en la
resoluc¡ón 1.4, porque la resolución de la Decana, Decana creo que solamente
está... si es a ded¡cac¡ón tiempo mmpleto o tiempo parc¡al más no todo el cuadro

la direct¡va
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de evaluación que s¡ está en la 1.3. ¿no? a eso creo qu§
tratado de entender a la doclora Carolina.

o menos he

Abog. Ji Arcc del Castlllo

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces Io que está pidiendo la doctora
de Carolina es que se devuelva el documento.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente, si me permite quiero hacerlo una
consulta usted más bien.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, En esta situación de dos etapas d¡ferentes, una que
ha s¡do por selección docente, ¡nvitable tamb¡én, así dice su reglamento ¿no? Y
esta que es la segunda etapa de invitación directa, invitación docente nomas dice
¡nclus¡ve en la directiva, entonces se tiene que marcar la diferencia de estas dos
etapas y tal pareciera que no lo estamos entendiendo, yo por lo menos no lo
entiendo así, porque sí en la etapa uno de selección docente hay un procedimiento
que dice ¿no? documentación, luego entrev¡sta, luego... no sé qué puntaje más y
sale el rubro invitable, en la segunda etapa no puede ser el resultado lo mismo,
en una segunda etapa justamente se está trasladando a apl¡car otra d¡rectiva ya
no el reglamento y en esa directiva dice que el resultado debe ser ¡nvitac¡ón directa
y los resultados del señor Bonifacio Robles no aparecía así, simplemente aparece
el rubro invitable, tal cual mmo ha sido en la primera etapa y no lo es, tenemos
que marcar una diferencia que son dos etapas d¡ferentes, porque inclusive si lo
hacemos así señor presidente, para efectos de contrato ¿Dónde estaría la
diferencia?, Me entiende ¿a razón de qué? a razón de que en este semestre con
todo lo que estamos pasando tiene que empezar a ver elección docente mejorada
estos profesores que están entrando con invitaciones d¡rectas, por lo menos no
podrían pasar ni un semestre más, porque quién sabe son los promotores, son los
acosadores, o son mucho de las cosas que dicen los estudiantes, pero en cambio
a los de la primera etapa ya no los podemos tocar durante todo el año, porque
ellos han sido seleccionados por otra modalidad, entonces lo que están haciendo
los dos decanos es no saber d¡ferenc¡ar esas dos etapas de selección docente a
eso me refiero señor presidente y en sus resultados no aparecen lo que dice en
su artículo, en su artículo dice invitación direcla entonces el resultado no es
¡nv¡table nada más es ¡nv¡tación para... inv¡tac¡ón d¡recta para la docencia, porque
asi lo están seleccionando, eso es a dedo, ya no hay una selecc¡ón "tú te quedas,
tú no te quedas" ya los están seleccionando, ya tienen que entrar, sí, por dedo,
eso es lo que yo qu¡ero consultarle a usted, estoy tan mal en hacerle ese análisis
señor pres¡dente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, le vuelvo a indicar, respecto a lo que usted
dice que solamente para este semestre, eso está clarísimo, ellos son este
semestre y para el próximo tienen que volver a postular así está señalado, está
prec¡sado en los temas de invitación directa, s¡empre, sino lo que se t¡ene que
hacer porque así como lo indicado en SUNEDU, es que no se puede hacer
distinción para el ingresa a la docencia ese es el tema ¿no? pero lo que son de
invitación directa, tal cual dice la resolución, es solamente este semestre, este
semestre term¡nan y ellos cierran, no es que son ¡gual, como usted dice muy bien,
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han partic¡pado en el concurso de evaluación, entonces &tL
ha venido trabajando con ellos.

yas í está y así

Dra. Carolina Soto Carrión, B¡en señor pres¡dente, yo creo que no, pero voy a
quedar ahí porque los resultados de la primera etapa dicen bien claro "selección
docente" ahí no hay concurso, no ha habido concurso ha sido una selecc¡ón
docente, entonces me quedo con mi voto, inhibo señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, por eso estamos en la propuesta de
acuerdo, uno es que ratifique y la otra es que se devuelva al VRAC, eso me
parece, el colega Alfredo, sería el que dir¡ma, pero esta en este momento
planteando que el colega Robles ha hecho bien, adelante colega Alfredo por favor.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Si señor presidente, yo decía que la norma de
inv¡tación directa, del segundo que tanto estamos discut¡endo, dice que'Para el
procedimiento de evaluación deberían someterse a la directiva 01-2024", así decÍa
entonces yo supongo que todos aquellos posteriores postulantes para la docencia
han cumplido con el procedimiento, por eso es que el cuadro que está anexado
ahÍ de parte de la decanatura de ciencias sociales presenta todas las evaluac¡ones
de puntaje de mérito, clase modelo, entrevista personal, puntaje final y ahí los
resultados finales que dicen 'invitado" y como dice la doctora yo creo que en un
consejo anterior, se dijo bien claro que ellos solamente debería estar solamente
por el semestre que se les ha ¡nvitado ¿no?.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Así es bien, pero por eso tratábamos al
voto, se ratificamos o se...

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente, antes que se lleve a voto yo también
quiero agregar algo más, nos estamos contradiciendo, pues señor presidente
estos personajes estos profesores que están entrando por ¡nv¡tación directa son
aquel bloque de profesores que no han pasado la primera etapa de selección
docente y eso lo sabemos la mayoría no han pasado ¿Cómo van a explicarse?
que ahora que están pasando por invitac¡ón a dedo, estén pasando con puntajes
altos, más altos de los que han sido seleccionados en la primera etapa ¿esto es
coherente? la pregunta seria entonces ¿Porque pasa con puntaje tal altos y no
pudieron pasar en primera etapa? entonces, esos riesgos señor presidente, por
eso yo decía, que se abstenga lo que dice esa directiva, que n¡ sé que d¡rá
sinceramente pero todo lo que estamos ¡ntentando probar ahorita va a entrar en
contradicciones por lo menos para mí y hay lo dejo, ahora sí, señor presidente,
para no alargar, ya saben, mi posición están mal hechas esas resoluciones y yo
no puedo ratificar esas resoluciones, gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor Alfredo su voto por favor ¿se ratifica
o se devuelve?

Mag. Alfredo Mariscal Zúñ¡ga, Con respecto a la 1.3, supongo que s¡ se ratif¡ca
doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces, se ratifica por mayoría señorita
secretaria general.
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Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Si SE or pres¡dente, por
mayorfa.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿Puede salir así señorita secretaria? porque se le
olvida.

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Perdón doctora no le
escuche muy bien.

Dra. Carolina Soto Carrión, Puede salir en la resolución el acuerdo por mayoría el
arlículo por mayoría.

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, S¡, doctora.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Porque a veces usted se olvida.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, No doctora está sal¡endo
todo conforme a lo que usted está pidiendo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Preferiría que sea por la pres¡denc¡a

doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Disculpe señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señor¡ta secretaria.

ACUERDO: RATIFICAR, por mayoría, la Resolución Rectoral N' 181-2024-
UTEA-R de fecha l'l de jun¡o del2021, que resuelyé en su Artículo Pr¡mero:
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución del Vicerrectorado Acadámico No 0260-2024-UTEA-VRAC de
fecha 06 de junio del año 2024, que resuelve en su Artículo PrimEro:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0927-2024-UTEA-FCJCS, de fecha 05
de junio de 2024, que resuelve: "Artículo Primero.- APROBAR, los resultados
del proceso de evaluación de docentes contratados a tiempo completo y
tiempo parcial, por INVITACIÓ]{ OIRgCfa, de la Escuela Profesional de
Derecho, Contabilidad y Seryic¡o lnterfacultativo de la Sede Abancay y
Filiales Cusco y Andahuaylas, presentado por la Dirección del
Departamento Académico de la Facultad de Ciencias, Jurídicas, Contables y
Sociales, correspondiente al presente semestre académico 2024-1,
conforme cuadro que forma parte de la presente resoluc¡ón. Artículo
Segundo.- APROBAR, la distribución de carga académica de la Escuela
Profesional de Derecho, Contabilidad y Servicio lnterfacultativo de la Sede
Abancay y Filiales Cusco y Andahuaylas, de la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Contables y Sociales, correspondiente al presente somestro
académico 2024-1, conforme al Reglamento General de Dietribución de Carga
Académica y Horaria, la misma que forma parte de la pres€nte Resolución,
conforme al siguiente detalle". Artículo Segundo: Autorizar, la contrata de
docentes a tiempo completo y t¡smpo parcial de la Facultad de Ciencias
Jurídicas Contables y Sociales, de contorm¡dad al artículo pr¡mero y
segundo de la presente resolución". formado parte de la presente resolución
en fojas 07".

1.4. Ratificar la Resolución Rectoral N" 182-2024-UTEA-R

i
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La secretaria general dio lectura de la Resolución 182-2024-
UTEA-R, Que, resuelve ARTíCULo PRIMERo. - RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del V¡cerrectorado Académico
No 0261-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de junio del año 2024, que resuelve en
su Artfculo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0407-2024-UTEA-
FCS(e), de fecha 05 de junio de 2024, que resuelve: "Artículo Primero.-
APROBAR, la contrata de los docentes y jefes de practica a tiempo completo y
tiempo parcial, por invitación directa, para el Semestre Académico 2024-1, para la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes,
quienes cumplen con los requisitos, el Estatuto y la Ley Universitaria N'30220,
Artículo Segundo: Autorizar, la contrata de docentes y Jefes de práctica a tiempo
completo y t¡empo parcial de la Facultad de Ciencias de la Salud, de conformidad
al artÍculo primero de la presente resolución". ARTíCULO SEGUNDO. -
DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señor miembros del consejo,
adelante colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mar¡scal Zúñiga, Con respecto a esta resolución yo quisiera
preguntar por intermedio de usted doctor, a la señorita secretaria, porque a veces
solamente los escaneas los documentos principales, yo quisiera preguntar si,
adjunto a esta resoluc¡ón, esta tal vez la evaluación que se ha hecho a todos los
docentes que están aé en los cuadros, ahí se adjunta talvez ese cuadro de
evaluación ¿o no?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señorita secretaria por favor.

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Si señor presidente, bueno
la ¡nformac¡ón sí, señor presidente bueno la resolución que se ha obtenido,
también se tiene los cuadros que se han remitido a recursos humanos son unos
cuadros de calificación de cada uno de los docentes tanto f¡lial Andahuaylas como
Cusco y también la sede Abancay.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Doctor mi pregunta iba en función a eso, que
anteriormente observó la doctora Carolina en este caso la resolución decanal,
inclus¡ve ahí no nos informa de esa evaluación, tal como d¡ce la norma ¿no?
solamente dice 'nombre del postulante, si es a dedicación a t¡empo completo o
parcial" no nos dlce nada de la evaluación entonces, eso por un lado está
incompleto con referencia al anter¡or, segundo en mi análisis está que no estamos
en la semana once a seis semanas de concluir el semestre entonces en una
proyección imaginasen de que si observamos a cualquiera de los docentes ellos
ya tienen, si no me equivoco algo que se llama los derechos adquiridos porque
muchos de ellos están laborando lo que pasa aquí es que tendriamos en la
posibilidad de lo que seguro va a observar la doctora Carolina, que tenga una
homogeneidad, un mismo criterio de em¡tir una resolución decanal con todo, eso
yo creo que debería subsanarse ¿no? eso es mi punto de vista, señor pres¡dente.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante

Dra. Carolina Soto Carrión, lncorrecto, señor presidente gracias, sin embargo,
también aquí hay una adicional de responsabilidad y yo quiero que quede en acta,
siempre hemos d¡cho que las propuestas de estas elecciones docentes tienen que
ser a tiempo y nunca se han dado a tiempo siempre terminan creo que a propósito
presumo que es a propós¡to por parte de los decanos mandar a todo el bloque de
desaprobados para que sean por invitación direcia y obviamente ¡y obviamente!
tamb¡én presumo, que lo hacen a propósito para ver otros intereses, entonces
señor pres¡dente a mí me queda claro eso, en muchas escuelas entonces señor
presidente, acá en el consejo no se trata de que están trabajando ya tienen
derecho y no nos quedan otra que aprobar y todo la vida se hacen de esa forma

¡toda la vida! y ahí están los problemas que tenemos ¡ahí están los problemas que
tenemos! entonces señor pres¡dente yo mínimamente ahora si voy a pedir que se
homogenicen estas resoluciones porque esta si es a dedo direclo, en la autógrafa
por lo menos, no que figura ningún cuadro en la resoluc¡ón del VRAC, tampoco
figura ningún cuadro, obviamente porque desde la decanatura viene solamente
con aspas "tiempo parcial, tiempo completo" o sea, que clase de trabajo hace los
decanos señor pres¡dente, y no por culpa de los decanos tenemos que jalar
problemas ajenos que al día de hoy estamos donde estamos con
responsabil¡dades so pretextos de decir que ya están contratados que ya tienen
derechos, cuando quién sabe estos los profesores que también están alimentando
todo esto, entonces tiene que haber pues responsabilidad de los documentos
señor presidente y las que usted está ratificando resolutivamente cuando ni
siquiera vienen tan completo los documentos y lo único que nos queda ratificar

¡ratificar! Yo esta vez no lo voy a ratificar, Muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien hago alusión que esta resolución
es del cinco de junio de este año ¡cinco de junio! no es que ha llegado ahora, ayer,
o se está poniendo, no llevamos adecuadamente los consejos también, en esa
línea, colega Alfredo ¿se ratifica o no se la rat¡fica? Puntual sobre eso.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Sí, señor presidente, lo que yo quisiera, como dije
antes, es que esos cuadros, esos cuadros que están allí, tengan también el mismo
cuadro de evaluac¡ón de la resolución anter¡or que hemos aprobado ¿no? eso es
más o menos, mi visión también.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Veo que la señorita secretaria general ha
indicado que en la autógrafa están esos cuadros señorita secretaria ¿estoy bien o
he escuchado mal?

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Cast¡llo, Sí señor pres¡dente, en la
autógrafa completa están los cuadros de calificación con cada uno de los docentes
ya sea jefe de práctica.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ya ok, en ese sentido esta colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Entonces recurro con mi voto para aprobar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Listo, se rat¡fica por mayoria.

tA ¡,tlo lk:wma Abog. I a A¡tr¿ .le! Cast;llohZw
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ACUERDO: RATIFICAR, por mayoría, la Resolución'l " 182-2024-
UTEA-R de fecha 11 de junio dél 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Reeolución del Vicerrectorado Académico N' 0261-2024-UTEA-VRAC de
fecha 06 de junio del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0407-2024-UTEA-FCS(e), de fecha 05
de jun¡o de 2024, que reauelv€: "Artículo Primero.- APROBAR, la contrata de
los docentes y jeles de pract¡ca a t¡empo completo y tiempo parcial, por
invitación directa, para cl Semsstre Académico 2024-1, para la Facultad de
Ciencias de la Salud de la Univercidad Tecnológica de los Andes, quienes
cumplen con los requ¡s¡tos, el Estatuto y la Ley Universitaria N'30220,
conforme al siguiente detalle:: (...). Formando parte de la presente
resolución en fojas 02.

1.5. Ratificar la Resolución Rectoral No 183-2024-UTEA-R

La secretaria general dio leclura de la Resolución Rectoral No 183-2024-
UTEA-R, QUE, SE RESUELVE: ART|CULO PRIMERO.- APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el contrato de
Responsables de Laboratorio para la Escuela Profesional de Estomatología desde
la fecha hasta la finalización del Semestre Académicn 2024-1 , para la Universidad
Tecnológica de los Andes. Debiendo surtir efecto desde la firma del contrato
laboral. ARTICULO SEGUNDO.- DISPoNER, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del consejo,
adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Grac¡as, señor presidente esta resolución también yo
lo voy a observar porque no existe homogenizac¡ón en ninguna de las facultades
si por un lado acá ustedes pueden ir viendo que se están captando a responsables
de laboratorio, siendo profes¡onales y bis, en las demás facultades, todos los
contratos se hacen a bachilleres y muchas veces a este... todavía a personas que
están por titularse entonces ¿Dónde está el criterio? hay aquí seguramente un
reglamento o no habrá un reglamento, señor pres¡dente en esta resolución se está
contratando a un personal para el laboratorio de anatomía y ese curso solo t¡ene
dos horas de práctica, por dos formas de práctica contratamos a un personal

¿quién está supervisando este tipo de controles de estos personales que se
contratan para el laboratorio? igual en otras escuelas que no lo voy a tocar ahora
porque no es el caso, se da lo mismo y peor todavía, entonces ¿Cuál es la
justificación de captar responsables de laboratorio cuando solo vienen por dos
horas? y se les está captando y pagando por todo un salario completo, supongo
no sé, no tengo idea tampoco de eso entonces, a mí no me parece correcto, no

están trabaiando bien los directores de escuelas.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien colega Alfredo alguna op¡nión.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Sí, doctor tengo entendido que cuando habla de
responsables del laboratorio, es de laboratorio, no es por alguna asignatura lengo

?,--ñ.,\
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entend¡do eso entonces "Tú eres responsable de tpd
laboratorio' así que pase uno o dos, tres cursos o hastá

se en el
r ejemplo

como hace poco de la semana pasaba me estaban contando en el caso de
ingeniería civil que hay pos¡b¡lidad, como los estudiantes están hac¡endo normales
sus prácticas en el laboratorio, pero no existe un responsables que les provisiones
de los implementos, de los aditamentos que ellos necesitan entonces puede pasar
que desaparezca esos aditamentos, entonces me decían "mientras nosotros no
nos contraten, mientras no se disponga ¿quién es el encargado del laborator¡o?"
s¡empre ha hab¡do as¡stenc¡as, se está cumpliendo las asistencias al laboratorio
de forma normal pero ahora no hay quienes distribuyan, quienes abren la puerta
y que estén en esa oficina controlando con todos los materiales esa es la actividad
que más o menos me informan en caso de ingeniería civil, con respecto a lo que
dice la doctora, yo creo que cuando dice "C.D. Segovia hurtado" debe ser una
persona, no creo que sea "no profesional, bachille/ ¿no? disculpa la ignorancia

¿no sé qué significa C.D.?

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Cirujano dent¡sta.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Canión, Gracias señor presidente, creo que no me estoy
dejando entender "C.D." es cirujano dentista colega Alfredo, y ya son profesionales
y yo lo que estoy diciendo es que, en el laboratorio de anatomía y patología, dos
horas de práctica, son todas las dos horas por semana ¡dos horas por semana! Mi
pregunta es ¿por dos horas a la semana del uso del laboratorio de anatomia y
tengo que captar personal y todavía encima profesional para todo un semestre? a
lo que yo estoy yendo es a cómo los directores están manejando, la distribuc¡ón
de esos laborator¡os y no nos olv¡demos que son solamente para materiales
porque ni siquiera la universidad cuento con jefes de prácticas que es lo correcto
de acuerdo a la ley univers¡taria en esta figura ya he hecho contraste mientras en
uno, nos excedemos en contratar en otros ni siquiera están contratados y eso es
lo que justamente estoy observando señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora, yo entiendo su preocupación y lo
hago mía, pero reitero nuevamente que son resoluciones que vienen del VRAC y
acá, no es que solamente es en laboratorios de anatomía, sino está dic¡endo ahí
que es el responsable del taller de materiales y todo lo demás son temas que
vienen del VRAC ¿no es cierto? entonces, ahorita obviamente vamos a decir "no
está el VRAC para que nos explique, para que diga, para que vengan" entonces
el tema es entender que son situaciones que corresponden al manejo como usted
ha dicho también de los directores de cada escuela profesional entonces, ese
sería mi punto de vista ¿no? adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias, termino con esto señor presidente, sf, pero
mira, señor presidente, el rumor que corren por la universidad y por los medios de
comunicación que todo precisamente la culpa la tiene el consejo un¡versitario y los
propios decanos siempre nos echan el lodo diciendo 'El consejo universitario
aprobó pues" o sea, todo lo mal que hacen ellos el consejo lo aprueba y eso ya no
es correcto, pues señor presidente, yo no voy a ser parte ahora de todo esto, bajo
lo que estoy viviendo ahora y a mi me queda claro que todos estos profesores
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discúlpenme en la m¡tad más uno, son choches,
sobrinís¡mos, parientitos y todo lo demás y el consejo lo cuan

¿no cierto?
do hay estos

problemas ¡el consejo lo ratificado! es el consejo que lo ha aprobado, pues esas
responsab¡lidades ajenas, no me las voy a seguir cargando ahora tiene que caer
al que tenga que c€¡er la responsabilidad, yo por lo menos m¡ voto es no rat¡ficar
m¡entras yo no conozca a fondo la situación acá señor presidente, esas
resoluciones deben venir también con sustento y usted ya lo ha d¡cho, no habiendo
alguien que sustente esto prefiero no probar gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, B¡en doctora, colega Alfredo su voto por
favor.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Doctor una pregunta ¿no podría invitarse? porque
la resoluc¡ón también está la firma en el documento, el oficio del d¡reclor general
de adm¡n¡stración, no se le podría inv¡tar a él para que marque su opinión, porque
él es el que solic¡ta la autorización de contrato.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Es que son administrativos, bien creo
que.. .

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Yo opino que se apruebe pero en la misma línea de
lo que yo propuse en la anterior.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, señorita secretar¡a general puede. ..

creo ya habÍamos acordado en una sesión anterior que se debería invitar a todos
los consejos de universitar¡o, tal cual dice el estatuto, al asesor y al director de
administración.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Listo, señor presidente, con
su autorización, en ese momento estaré enviando al asesor y al director general
de administración.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Sí, por favor, entonces no sé si lo dejamos
hasta que ingrese el administrador o lo ratificamos colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mar¡scal Zúñiga, Si va a venir el administrador yo preferiría
escucharlo a é1.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien entonces se retira
momentáneamente de la agenda hasta que ingrese el administrador,
continuemos.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Un momento señor
presidente, voy a convoc¿rr porque solo yo puedo convocar ahorita.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente sin embargo si me permite.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carol¡na Soto Can¡ón, Gracias señor presidente ¿qué t¡ene que hacer el
administrador en esto? no entiendo al colega Alfredo en el petitorio, yo no estoy
de acuerdo sin embargo, estoy de acuerdo con usted cuando dice que el
administrador puede ser ¡nvitado al consejo ¿no? porque probablemente habrán
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temas más abajo que corresponde las participaciones administrador
eso es c¡erto pero en esto qué cosa, hasta eso se han inventado el procedimiento,
cómo son admin¡strat¡vos Donato t¡ene que participar ¿dónde dice eso señor
presidente? estos son C.V. profesionales académicos y los únicos que puedan
opinar sobre esos profesionales académicos, serán pues la directora o será éljefe
de departamento, pero el administrador que cosa va a opinar sobre esto yo
preferiría ayanzar, señor presidente con el siguiente punto.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Con el voto ¿colega Alfredo se ratifica o
vamos a esperar al administrador?

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Yo me ratifico en lo mio doctor porque lo que se
está solicitando es la rectificación de la resolución de la asociación y en ahí está
el visto es el Oficio 095-2024 de la d¡rección general de administración y finanzas
de la UTEA.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Vamos a suspender momentaneamente
este documento y cont¡nuaremos señorita secretaria general.

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Un momento doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Pero podemos continuar, de cuenta de la
siguiente y en ese lnterin mientras se debate se puede ver el tema, yo creo que
tamb¡én el siguiente punto tiene que ver con el tema.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, Continuamos.

1.6. Ratificar la Resolución Rectoral No 184-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 184-2024-
UTEA-R, QUE, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el contrato para personal de
apoyo de laboratorio Estomatológico de la Escuela Profesional de Estomatología
desde la fecha hasta la finalización del Semestre Académico 2O241, para la
Universidad Tecnológica de los Andes. Debiendo surt¡r efecto desde la firma del
contrato laboral, tal como sigue:

1. CD. Karla Evelyn Soto Baca
2. CD. Grover Ademir Jallurana Dueñas
3. CD. Marcos Noe Aguirre Valdivia

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del consejo,
adelante colega Alfredo.

Mag. AlÍredo Mariscal Zúñiga, Señor pres¡dente es la m¡sma situac¡ón que el punto
'1.5., por lo que yo sugiero también esperar al señor admin¡strador.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Ok, s
seis continuamos señorita secretaria general.

uspendemos la d n del punto

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Cont¡nuamos.

'|..7. Ratificar la Resolución Rectoral No 185-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral N" 185-2024-
UTEA-R, Que, RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO- - ENCARGAR, con c¿¡Tgo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, el despacho rectoral a la Dra. CAROLINA
SOTO CARRIÓN - Vicerrectora de Invest¡gación, por los días 13 y '14 de junio de
2Q24, con todas las atribuciones inherentes al cargo, por encontrarse en Comisión
de Servic¡os en la Filial Cusco. ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, realicen tas
acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del consejo,
ninguna, que se ratifique por unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 185-
2024-UTEA-R dE fecha 12 de junio del 2024, gue resuelve en su Artículo
Primero: "ENCARGAR, con cargo a dar cu€nta ante Consojo Universitario,
el despacho rectoral a la Dra. CAROLINA SOTO CARRIÓN - Vicerrectora de
lnvestigación, por los días 13 y 14 de junio de 2O24, con todas las
atribuciones inherentes al cargo, por encontrarse en Comisión de Servic¡og
en la Filial Cusco".

Se retorna al 1.6. de la agenda anterior, la Secretaria General Abog. Jiovanna
Arce del Castillo, Señor presidente, indica: me parece que el señor Donato se
encuentra ya en pantalla, listo señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor Donato buenos días.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Buenos días señor presidente, miembros
del consejo y secretaria general.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Señor Donato estamos tratando el tema,
no sé s¡ te ha pasado la agenda la señorita secretiar¡a general, por favor.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Tendría que leerle
nuevamente el documento doctor, por favor.

CPC. Donato Ccoicca Ayqu¡pa - DIGAF, lndíqueme de que se trata doctor puedo

acordarme.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien el tema que se está tratando es la
resolución 183 que se ha emitido respecto de la autorizac¡ón para el contrato del
responsable en el laboratorio para la escuela profesional de estomatología, hay

cuatro profes¡onales y que usted según indica de repente pudiera alcanzarnos las

razones por cuanto es un documento lóg¡camente que ha nacido de la escuela
profesional y la d¡rectora de la escuela profesional ha remitido a la decana y la
decana a la DIGAF.
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nalo los dosDra. Carolina Soto Carrión, Doctor Humberto le he m
documentos, en todo caso que lo lea.

/L

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas Gracias doclora.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, Gracias doctora.

1.5. Ratificar la Resolución Rectoral No 183-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 183-2024-
UTEA-R, QUC, SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el contrato de
Responsables de Laboratorio para la Escuela Profesional de Estomatología desde
la fecha hasta la finalización del Semestre Acadérnicr 20241, para la Universidad
Tecnológica de los Andes. Debiendo surt¡r efecto desde la firma del contrato
laboral. ARTÍCULO SEGUNOO.- DISPONER, realicen las acciones de su

competencia para el efeclivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las ofic¡nas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señor Donato.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Como usted ha manifestado doctor la
DIGAF ha canalizado los requerim¡entos que ha venido de las direcc¡ones de las
escuelas profesionales y en este caso y en otros siempre han hecho
requerimiento con propuestas aquí administración, no ha participado ni en la

selección, ni en la determinación, nos han mandado ya propuestas y nos han
exigido re¡terat¡vamente sobre la dotac¡ón de este asunto ¿no? considerando
obviamente en un escenario de las labores presenciales por esa razón que hemos
canalizado el requerimiento doctor, como se ha hecho en los semestres anterior,
la escuela de estomatología tiene una particularidad de tener varios responsables
o apoyos en el laboratorio de clín¡ca, ellos hacen labores de clín¡cas del semestre
sexto para adelante entonces, obviamente con mayor precisión y con mayor
necesidad, no sé si podía ser posible que participe la directora de la escuela de
estomatología y nos puedan un poco ilustrar las labores que hacen estos
profesionales en el laboratorio ¿no? fundamentalmente eso ha sido doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Muy bien, el tema del s¡guiente documento
no sé si lo tiene el N' 184.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Ya eso es lo que le he indicado doctor

¿no? el de estomatologia.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Sí, pero aé es otro ¿no? nos pone otro.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - D|GAF, En base a los requerimientos,
generalmente en cada semestre doctor esa escuela pide entre seis a siete
responsables cada semestre muy a pesar de que tienen contrato de naturaleza
¡ntermitente a plazo indeterminado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Listo, colega Alfredo de repente tenga
alguna consulta.
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Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Doctor, justamente erá' o había una
discrepancia con la doctora Carolina, creo que está aclaran
como se ha promovido esa resolución rectoral ¿no?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

el señor Donato,

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Señor pres¡dente, no, def¡n¡t¡vamente Alfredo hoy dia
ha venido más desub¡cado que yo, yo no he dicho discrepancia, yo he dicho
claramente lo que está dic¡endo Donato ¿para qué va a entrar Donato, no nos va
a explicar nada? porque quienes han manejado todo esto son los d¡rectores,
Donato administrativamente le está dando el pase porque no sé de donde y
cuando los hemos sacado esta figura de que se les contrata como administrativos,
encima de que he dicho eso, el señor Alfredo ha insistido que entre Donato y
Donato está corroborando lo que yo he dicho ahora, lo que a mí me queda claro
señor presidente, es que una cosa sean los responsables de los laborator¡os ya
de por sí están mal dosificados para mí y lo otro, es que ahora además pidan

as¡stentes en un número de tres eso ya no le entiendo y lo ha dicho Donato y más
explicación pueden dar los d¡rectores.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Bien adelante colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Yo doctor lo que entiendo que el personal de apoyo
de laborator¡o es personal adm¡nistrativo por eso es que existe el of¡cio del director
de administración.

D¡. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si está claro, que el personal

administrativo y el señor Donato le ha dado pase porque hay un ped¡do de la
decana de la ciencia de la salud a través de la dirección de la escuela profesional
de estomatología, entonces lo pondríamos a pronunc¡am¡ento de la 183 la doctora
ha dicho que no, se ¡nh¡be se abstiene, colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Yo si doy mi voto a favor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ok, entonces que se ratif¡que por mayoría
la 183.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Si señor presidente estoy
anotando

ACUERDO: RATIFICAR, por mayoría, la Resolución Rectoral N" 183-2024-
UTEA-R de fecha l1 de junio de|2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, ol contrato de Responsablos de Laboratorio para la Escuela
Profesional de Estomatología desde la fecha hasta la finalización del
S€mestre Acadómico 2024-1, para la Universídad Tecnológica de los Andes.
Debiendo surtir efecto desde la firma del contrato laboral, tal como sigue:

N Nombre Y ADoll¡dos Cargo

01 CO. Carlos Augusto H€rBr¿ Niño
Guzmán

Re6ponsable de Labor¿lorio de Rad¡ologfa y
endodoncia
Rsspon8able de Labo€lorb de Rehab¡litac¡ón Oral

02 CD. George Felivrc S€govra Hurtado
R6ponsable de Labofatorio de Anatomía y
Fisiología Estomato¡óg¡ca
Taller de Materiales Dentales y Oclus¡ón

\!
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1.6. Ratificar la Resolución Rectoral No 184-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral Na 1U-2024-
UTEA-R, QUE, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, el contrato para personal de
apoyo de laboratorio Estomatológim de la Escuela Profesional de Estomatología
desde la fecha hasta la finalización del Semestre Académico 2024-1, para la
Universidad Tecnológica de los Andes. Debiendo surtir efecto desde la firma del
contrato laboral, tal como sigue:

1.CD. Karla Evelyn Soto Baca
2.CD. Grover Ademir Jallurana Dueñas
3.CD. Marcos Noe Aguirre Valdivia

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón HumbertoArévalo Mezarina, La 184, colega Alfredo, creo que la doctora
Carolina ya índico que se abstiene igual.

Mag. Alfredo Mariscal Zun¡ga, lgualmente señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Se ratifique por mayoriala 184 igualmente
señorita secretaria general.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Ya señor presidente la 183 y
184 por mayoría, continuamos.

ACUERDO: RATIFICAR, por mayor¡a, la Resolución Rectoral N' 184-2024-
UTEA-R de fecha 1l de junio del2024, que reouelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consojo
Universitario, el contrato para personal de apoyo de laboratorio
Estomatológico de la Escuela Profesional de Estomatología desde la fecha
hasta la finalización del Semestre Académico 2021-1, para la Universidad
Tecnológica de los AndEs. Deb¡endo surt¡r efecto desde la firma del contrato
laboral, tal como sigue:

1. CD. Karla Evelyn Soto Baca
2. CD. Grover Ademir Jallurana Du6ñas
3. CD. Marcos Noe Aguirre Valdivia

1.8. Ratificar la Resolución Rectoral N" 186-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral N" 186-2024-
UTEA.R, Que, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. . RATIFICAR, con caTgo a

i r;!irvi:n§&1D üomülclút
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03 CD. Dori6 SEgovia León
Responsable de Labora¡o{b dé Prifesis y
Ortodoncia
Responsable de Labo¡atoio do Simuladores
Oentales

04 CD. Merly Bernaola Meléndez R6ponsable de Labor¿torio d6 Estomalológ¡co
Cllnico
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dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la Resolucón del- rrectorado
Académico No 0266-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de ju ño 2024, que
resuelve en su Artículo Primero. "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0689-
2024-UTEA- Fl(e), de fecha 06 de junio de 2024, que resuelve: "Artículo Primero.-
APROBAR, los resultados del proceso de evaluac¡ón, por INVITACIÓN DIRECTA,
de los profesionales para la Escuela Profesional de Agronomía, como docentes a
tiempo parc¡al, para la Filial Andahuaylas, presentado por la Dirección del
Departamento Académico de la Facultad de lngeniería, correspondiente al
presente semestre académ¡co 2O24-l, de los siguientes docentes:

DOCENTE A TIEMPO PARCIAL

./ lng. Lázaro De La C¡uz Zamora (Docente lnterfacultativo)

./ Mag. Toledo Mendieta Teodoclo

Artículo Segundo.- APROBAR, la contrata de los profes¡onales mencionados en
el Art. Primero de la presente resolución, docentes a tiempo parcial, para la
escuela profes¡onal de Agronomía, por lnvitación Direcia, para el semestre
académico 2024), de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la Filial
Andahuaylas, conforme a la carga académica siguiente: (...)" y Artículo Segundo:
'AUTORIZAR, la contrata de docentes a tiempo Parcial de la Facultad de
lngeniería, de conformidad al artículo primero y segundo de la presente
resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 02
ARTÍCULO SEGUNDO. -DISPONER, real¡cen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

D¡. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente como verá, ese es un tercer
documento, respecto a los dos ante ores mal hechos para mí y este está b¡en
hecho, si se dan cuenta hasta la carga académica tiene y la otra resolución de la
señora Gilda Loayza, es como que lo hubiera hecho, pues, a lo apuradito y no se
dan n¡ la molest¡a de colocar nada de lo que están colocando en esta escuela doy
mi voto.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, A favor doc{or.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien se ratifica por unanimidad señorita
secretaria general.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Sí, señor presidente
cont¡nuando agenda número 1 .9.

ACUERDO: RATIFICAR, por unan¡m¡dad, la Resolución Rectoral N' '186-

2024-UTEA-R de fecha 12 de junio del 2024, que resuolve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0266-2024-UTEA-VRAC de
fecha '10 de junio del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0689-2024-UTEA-Fl(e), de fecha 06 de
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junio de 2024, que reaue¡yo: "Artículo Primero.-APROBAR, Itados del
procoso de evaluación, por INVITACIÓN DIRECTA, de los profesionales para
la Escuela Profesional de Agronomía, como docontes a t¡empo parcial, para
la Filial Andahuaylas, presentado por la Dirección del Departam€nto
Académico de la Facultad de lngeniería, corre3pond¡ente al presente
semestre académico 2024-1, de los siguientes docontes:

DOCENTE A TIEMPO PARCIAL

lng. Lázaro De La Cruz Zamora (Docente lnterfacultativo)
Mag. Toledo ilendieta Teodoclo

Artículo Segundo.- APROBAR, la contrata de los profesionales mencionados
en el ArL Primero de ¡a presento r€soluc¡ón, docentes a tiempo parcial, para
la escuela profesional de Agronomía, por lnvitación Directa, para el semestre
académico 2024-1, de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la Filial
Andahuaylas, conforme a la carga académica siguiente: (...)" y Artículo
Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de docentes a tiempo Parcial de la
Facultad de lngeniería, de conformidad al artículo primero y segundo de la
presente resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 02;

1,9, Ratificar la Resolución Rectoral No 187-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral N" 187 -2024-
UTEA-R, Que, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 0268-2024-UTEA-VRAC de fecha '10 de junio del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 069G
2024-UTEA- Fl(e), de fecha 06 de junio de 2024, que resuelve: "Articulo Primero.-
APROBAR, los resultados del proceso de evaluación, por INVITACIÓN DIRECTA,
de los profesionales para la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e
lnformática Filial Cusco, como doc€ntes a t¡empo completo y tiempo parcial,
presentado por la Dirección del Departamento Académico de la Facultad de
lngeniería, correspondiente al presente semestre académico 2024-1, de los
siguientes docentes:

DOCENTE A TIEMPO COMPLETO
./ lng. Ramiro Mora Jlménez
./ Mag. lng. Lizardo Vallenas Hermoza

DOCENTE A TIEMPO PARCIAL
./ lng. Peralta lngles Jaqueline
./ Mag. lng. Tula Anaya Bellido
./ Mag. lng. Félix Enrique Huamán Ataulluco
./ Lic. Lazo Sota Daniel

Artículo Segundo.-APROBAR, la contrata de los profesionales mencionados en el
Art. Primero de la presente resolución, docentes a t¡empo completo y t¡empo
parcial, para la escuela profesional de lngeniería de Sistemas e lnformática, por
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lnv¡tac¡ón Directa, para el semestre académ¡co 2024-1, - Un¡versidad

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias, señor presidente también un trabajo bastante
bien hecho, no como los documentitos que presentan estos dos decanos y que
justamente en esas dos facultades está habiendo los problemas ahorita entonces
señor presidente tampoco se trata de aprobar por aprobar yo, en esta oportunidad,
también voy a dar mi voto a favor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, a favor doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Se ratifique por unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N' 187-
2024-UTEA-R de fecha 12 de junio del 2024, que resuelve en su Artículo
Pr¡mero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, la
Resolución del Vicerrectorado Académico No 0268-2024-UTEA-VRAC de
fecha l0 de junio del año 2O24, que resuelve en su Artfculo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0690-2024-UTEA-FI(e), de fecha 06 de
junio de 2024, que resuelve: "Artículo Primero.-APROBAR, los resultados del
proceso de evaluac¡ón, por INVITACIóN DIRECTA, de los profesionales para
la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformática Filial Cusco,
como docEntes a tiempo completo y tiempo parcial, presentado por la
Dirección del Departamento Académico de la Facultad de lngeniería,
correspondiente al presente semestre académico 2024-1, de los sigu¡ontes
docentes:

DOCENTE A TIEMPO COMPLETO
./ lng. Ramiro Mora Jlménez
./ Mag. lng. Lizardo Vallenas Hermoza

DOCENTE A TIEMPO PARCIAL
./ lng. Peralta lngles Jaquel¡ne
/ Mag. lng. Tula Anaya Bellido
/ Mag. lng. Félix Enrique Huamán Ataulluco
./ Lic. Lazo Sota Daniel

y Artículo Segundo.-APROBAR, la contrata de los profesionales
mencionados en el Art. Primero de la presente resoluc¡ón, docentes a tiempo
completo y tiempo parc¡al, para la escuela profesional de lngeniería de
S¡stemas e lnformática, por lnvitación Directa, para el semestre académico

olo llt:uina 21

Tecnológica de los Andes, de la Filial Cusco, conforme a la carga académica
siguiente: (...), Articulo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de docentes a t¡empo
Parcial de la Facultad de lngen¡ería, dé conformidad al artículo primero y segundo
de la presente resolución". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 03.
ARTÍCULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del consejo,
adelante doctora.

Cc.,
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2024-1, de la Universidad Tecnológica de los An ilial Cusco,
conforme a la carga académica sigu¡ente: (.,.) ulo S6gundo:
AUTORIZAR, la contrata de docEntes a tiEmpo Parc¡al de la Facultad de
lngeniería, dé conformidad al artículo pr¡mero y sogundo d6 la prosente
resolución". Formando parte de la prcsente resoluc¡ón en fojas 03.

1.10. Ratificar la Resolución Rectoral No 188-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 188-2024-
UTEA-R, Que, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académico
No 0270-2024-UTEA-VRAC de fecha 11 de junio del año 2024, que resuelve en
su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0411-2024-UTEA-
FCS(e), de fecha 11 de junio de 2024, que resuelve: "Articulo Primero.-
APROBAR, el Contrato de Docente por lnvitación D¡rectia para la Escuela
Profesional de Enfermería - F¡l¡al Andahuaylas de la Facultad de Cienc¡as de la
Salud, Semestre Académ¡co 2024-1, quien cumple con los requisitos, el Estatuto y
la Ley Universitaria N' 30220 conforme al s¡guiente detalle:

. Espinoza Altamirano Noemi - Tiempo parcial

Art¡culo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de docente a tiempo Parcial de la
Facultad de Ciencias de la Salud, de conformidad alartículo primero de la presente
resolución". ARTÍCULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Opiniones señores miembros del consejo,
adelante doctora.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, M¡ voto es en contra señor presidente, porque como
verán el documento está tan mal hecho, no especif¡ca, no hay cuadro, no hay nada
y ahora la señor¡ta secretaria indique que eso lo ha mandado, a recursos, a mÍ no
me consta, yo no estoy viendo, yo solo lo que veo pongo mi opinión, en el consejo
no ha entrado absolutamente nada de lo que es esta autógrafa no puede ser
posible que a dedo ponga "s¡ va o no va, tiempo parcial" ósea no hay nada.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Creo que yo no he d¡scutido sobre este punto
doctor, m¡ voto es que... bueno tanto es en m¡ voto, m¡ opinión es que para las
s¡gu¡entes creo en las emisiones de estas resoluciones acerca de esta
convocatoria por invitación directa debe tener un procedimiento que se debe
considerar que cosa debe contener tener la resolución decanal o la Vicerrectoral
para no tener este tipo de problemas, como dice b¡en claro la doctora Carolina
mucho de la información nosotros tenemos que pensar que haya sido mediante el
cumplimiento de la normativa ¿no? y acá no se adjunta como yo le decía el cuadro
de evaluación, s¡no solamente se pone acá por invitación direcla, pero mi voto es
a favor doctor.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Se ratifica por secretaria
general.

ACUERDO: RATIFICAR, por mayoría, la Resoluc¡ón Rectoral N' 188-2024-
UTEA-R de fecha 12 de junio del 2O24, que resuelve en su Artículo Primero:
RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univercitario, la
Resolución del Vicerrectorado Académ¡co No O27O-2O24-UTEA-VRAC de
fecha ll de junio del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal No 041 I -2024-UTEA-FCS(e), de fecha 11
de junio de 2024, que resuelve: "Artfculo Primero.- APROBAR, el Contrato de
Docente por lnvitación Directa para la Escuela Profesional de Enfermería -
Filial Andahuaylas de la Facultad de C¡encias ds la Salud, Semestre
Acadámico 2024J, quien cumple con los requisitos , el Estatuto y la Ley
Universitaria No 30220 conforme al siguiente detalle:: Espinoza Altamirano
Noemi - Tiempo parcial y en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata
de docente a tiempo Parcial de la Facultad de Ciencias de la Salud, de
conformidad al artículo primero de la presente reeolución".

1.11. Rat¡f¡car la Resolución Rectoral No 189-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral N" 189-2024-
UTEA.R, Que, RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con c¿Irgo a

dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la Resolución del V¡cerrectorado
Académico No O271-2O24-UTEA-VRAC de fecha 12 de jun¡o del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 093t
2024 UTEA FCJCS, de fecha 10 de junio de 2024, que resuelve: "Artículo
Primero.- Mod¡ficar, la Resolución Decanal N" 0932-2024-UTEA-FCJCS, de fecha
03 de jun¡o de 2024, respecto a la condic¡ón de docente en los resultados del
proceso de evaluación de docentes contratados a t¡empo completo y t¡empo
parcial, por INVITACIÓN DIRECTA, de la escuela profesional de Educación, así
como la as¡gnación de carga académica, correspondiente al semestre académico
2024-1, debiendo de mantenerse todo lo demás igual en la Resolución Decanal
antes mencionada. Para ellos únicamente se modifica el siguiente resultado.
ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resoluc¡ón a las ofic¡nas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del consejo,
adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente, yo voy a poner en tapete al
consejo universitario una situación bastante delicada de esta señora y si al mnsejo
lo determina aprobar o reclificar esta resolución también voy a responsabilizar al
consejo, resulta que el señor Antonio Coronel está hac¡endo muchas situaciones
de mala fe diría yo en la escuela profesional de educación y las estoy pagando yo
como vicerrectorado de investigación, este señor permanentemente encarga a
esta señora como centro de investigación una señora que nunca se ha acercado
a la of¡cina, que nunca ha querido trabajar de la mano con nosotros pero que para

el señor Coronel es su engreída aparentemente, esta señora, señores miembros
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del consejo ha generado mucho desorden e ineg la escuela
profesional de educación y al día de hoy tenemos un que lo sabes
usted doctor Humberto Arévalo, que ha entrado a control interno y que hay
responsabilidades, producto de lo mal que trabaja esta señora y no puede ser que
como premio de un t¡empo parcial que luego ya no le convenía le p¡d¡ó al señor
Coronel pasar a tiempo completo y la pasaba a t¡empo completo, una persona que
no deberia estar ni siquiera contratada y que al día de hoy está enferma ya son
más de dos semanas que no viene y que los estudiantes de educación vienen a
reclamar a m¡ oficina como si yo tuviera la culpa de esto, como si hubiera captado
a este señora irresponsable, como si yo tendría la responsabilidad de todo lo mal
que hacen en esa escuela porque el señor Antonio Coronel su estilo es decir que
soluc¡one la vicerrectora si no quiere dar el turn¡tín es problema de la vicerrectora
y eso no se lo voy a permitir señor presidente y pido para este consejo que no se
le ratifique esta resoluc¡ón porque es una señora que está causando mucho daño
a esa escuela y mucho daño a nuestra universidad los documentos son claros
tengo tres documentos en control interno, respecto a lo mal que se ha trabajado
en el caso de turn¡tín, en el caso de no respetar procedimientos los ha hecho con
Andahuaylas y luego los regresa acá y cosas que usled señor pres¡dente tiene
conocimiento pleno s¡ así y todo ratifican esta resolución, repito y yo también voy
a responsab¡l¡zar al consejo univers¡tario porque no se está haciendo una
selecc¡ón adecuada del personal docente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ok, colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Gracias señor presidente, por intermedio de usted
quería preguntar ¿La docente aludida Zarly es encargada de centro de
investigación?

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Señor presidente por su intermedio.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Grac¡as así es, señor Alfredo Mariscal pero aquí hay
algo más grave la señora ha sido captada por un interfacultativo, ella está siendo
contratada para un interfacultativo y sin embargo, el señor Antonio Coronel le ha
dado la conducc¡ón del centro de investigación de educación, donde estamos
llegando por el amor de dios, señores miembros del consejo unúersidad ¿y eso
es lo que pretendemos rat¡ficar ahora?

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si adelante.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Bueno, yo preguntaba esto en función a que

entonces ya hay un reconoc¡miento como es responsable de centro de
investigación para ser centro de investigación debe ser docente a tiempo
completo, entonces yo me pongo en la figura desde una visión académica y visión
jurídica, s¡ nosotros, no vaya ser que no rat¡f¡quemos esta resolución de cambio
de cond¡ción, lo que pasaría ¿no? para nosotros en esa posición ya me estoy
viendo, porque hay un reconocim¡ento como responsable de centro de
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¡nvest¡gación, en ese detalle ¿no? digamos ya le oc¡do como
docente

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Antes de darle la palabra, hay que precisar
que a esta señora ya se le ha aprobado su contrato como tiempo parcial, lo que
está pidiendo en el documento Bonifacio Robles es que sea equivocado dice el en
este documento y que no era tiempo parcial sino era tiempo completo, ese es el
meollo del asunto ¿no? entonces ya tiene contrato tal cual, entonces no es que
recién la vamos a contratar o que estamos aprobando su contrato ahora entonces
ese es el tema.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente estoy entendiendo que su
contrato está como tiempo parcial al día de hoy no como tiempo completo, sin
embargo la señora estará haciendo pues acciones de tiempo completo por pedido
de su director ¿no? sin tener la documentac¡ón adecuada, señor pres¡dente hace
dos días a tres días yo precisamente he visitado al señor Bonifacio Robles por
este tema, por la situación en la que estamos, solamente tenemos resolución
decanal, no tiene una resolución delVRl y menos tiene una resoluc¡ón de Consejo
Un¡versitar¡o en cuanto se refiere al centro de ¡nvest¡gac¡ón, ni lo tendrá, porque
definitivamente cuando se pide una responsab¡l¡dad del centro de investigación,
mínimamente tiene que tener un perfil que nadie lo cumple, finalmente, pero que
el MOF lo establece cuál es el perfil para un centro de ¡nvest¡gación pero el
problema no va solo por allí, el problema va porque esta señora ha generado
problemas a niveles inclusive de SUNEDU, con respecto a documentac¡ones que
están todas mal hechas conducidas directamente por el señor Antonio Coronel
entonces, no podemos seguir nosotros incurriendo estas s¡tuac¡ones de
responsabilidades delicadas y si la señora está tiempo parc¡al que se quede a
tiempo parcial señor presidente pero no podrán asumir al centro de investigación
que eso es lo que más me preocupa a mí, no puede, y el señor Bonifacio Robles
lo ha entendido y cuando se había pedido al señor Antonio Coronel, el señor
Antonio Coronel ha dado un grito al cielo y ha d¡cho'me quedo con ella y me
quedo con ella, contra todo y todo" entonces, señor presidente de que estamos
hablando yo lo único que voy a pedir es que seamos conscientes del tipo de
selección docente que hacemos en las escuelas, pido al consejo que simplemente
se siga quedando con un tiempo parc¡al la señora no puede estar a tiempo
completo. ..

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No le estamos escuchando doctora
Carol¡na.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, ¿Ahora no me escucha?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ahora sí.

Dra. Carolina Soto Carrión, Bueno qué raro, pedí señor pres¡dente que se respeten
nada más el primer contrato que es tiempo parcial y que esto le impediria a la
señora estar en un centro de investigación que a mí, por lo menos me daría más
tranquilidad, porque yo no puedo seguir jalando los problemas de educación que

son ajenos a mi responsabilidad, doclor pero que el señor Coronel insiste que yo
soy la culpable de que finalmente todos esos documentos vayan a SUNEDU o
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vayan a control ¡nterno o tengamos todos los incon usted ya sabe
que se está dando en educación pido eso señor pres¡dente, qué empecemos a
corregir las cosas y que ahí se emp¡ece a trabajar adecuadamente y se quede con
el t¡empo parcial sí ya tiene el contrato a tiempo parcial, señor muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora le reitero aé hay un documento
del decano de la facultad de ciencia jurídicas, del decano, no del director, del
decano de la facultad de c¡encia jurídicas, es el que ha mandado el documento en
el cual pide que se modifique la resolución, él es el que está pidiendo la
modificación de la resolución, usted dice que ha conversado con é1, entonces él
deberia a ver ret¡rado el documento, no sé, pero ya ha salido el documento, ya
está acá viendo usted el documento y en func¡ón a eso se ha hecho la modificación
y asÍ ha enviado el VRAC sobre ese punto no podemos modificar eso a interés
nuestro, s¡ es que hay un pedido especifico del decano, no del señor Coronel, acá
no hay documento del señor Coronel.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente si me permite por favor, señor
presidente obviamente el decano ratifica lo que el señor Coronel pide por favor
también señor presidente a ver, si ustedes va aprobar esto, tamb¡én con la venía
de ustedes yo voy a sacar un documento público, señor presidente, publico porque
creo que he tenido mucha paciencia y tolerancia de seguir cargándome problemas
ajenos que no me corresponde y es necpsario que se salga a la comun¡dad para
que sepa cómo se trabaja en educación y no voy a escatimar esto ahora, s¡ señor
presidente, porque me queda claro que ustedes avalan todo esto que no está bien
en la universidad, no quieren entender usted señor presidente que tienen en mano
una denuncia con responsabil¡dades, a usted no le interesa discúlpenme,
entonces yo también con el respeto que se merece este consejo, voy a sac€r un
comunicado público a los medios de comunicación de lo que estás haciendo el
señor Coronel, Robles y este consejo en pleno porque yo no me voy a seguir
cargando cosas que no me corresponde señor presidente gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien doctora, colega Mariscal su voto
por favor

Mag. Alfredo Mar¡scal Zuniga, Doctor no sé si se podría invitar al doctor Bonifacio
para que también, pues, sustente su resolución ¿no? estamos plantados en
documentos que deberían ser de ráp¡do tramite.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No creo de parte mía, si doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente creo que usted no quiere recrear el
problema, si me permit¡era yo voy a recrear el problema el que está en control
¡nterno, es grave ¡gravel

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora ya lo ha explicado ampliamente
usted y lo tenemos claro.

Dra. Carolina Soto Carrión, No, no le he explicado, es grave, yo no he dicho porque
situación está llegando a SUNEDU este problema, grac¡as a esta señora,
entonces señor presidente por favor pues, no me permite, no se preocupe, no me
permita, total lo explicare en el documento ya público, no se preocupe.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, la peti es que
se invite al colega Bonifacio ¿estaríamos de acuerdoon ra?

Dra. Carolina Soto Can¡ón, Que va a decir el señor Bonifacio Robles, sino sabe el
problema ante SUNEDU, yo le expl¡que al señor Robles sobre el problema que
está v¡endo con SUNEDU sobre este caso me da igual a m¡ señor presidente,
hagan lo que quieran.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Colega independientemente de la
invitación, su voto, por favor.

Mag. Alfredo Mar¡scal Zuniga, Que se apruebe doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Que se ratifique por mayoría, señorita
secretaria general.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, Ya señor presidente.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor pres¡dente, s¡ me permite para que se siente en
acta.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias quiero que se sienten en acta, que muy a
pesar de mi explicación bajo las circunstancia que está pasando con los problemas
permanentes en educación producto de que esta señora Zarly ... no sé qué, está
generando irregularidades en el manejo de todos los que son los procesos de
turnitin, el consejo a pesar de eso le está dando el aval y que yo por
responsabil¡dad lo voy a sacar a la luz todas estas irregularidades, porque ya no
voy a permitir seguir recibiendo responsabilidades ajenas de lo mal que se trabaja
y es más yo voy a pedir al consejo que se le retire la conf¡anza del señor Antonio
Coronel de la escuela de educación por lo mal que viene trabajando y quiero que
eso se sienten acta señor pres¡dente, grac¡as.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien, doctora, señor¡ta secretaria
general que quede sentado en acla textualmente lo expresado por la doctora
Carolina.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, Sí, señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Continuemos señor¡ta secretaria general

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Listo señor presidente.

ACUERDO: RATIFICAR, por mayor¡a, la Resolución Rectoral N' 189-2024-
UTEA-R de fecha 12 de junio del2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución del Vicerréctorado Académico No O271-2024-UTEA-VRAC de
fecha 12 de junio del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0935'2024'UTEA'FCJCS, de fecha 10
de junio de 2024, que resuelve: "Artículo Primero.- odif¡car, la Reeolución
Decanal No 0932-2024-UTEA-FCJCS, de fecha 03 de junio de 2024, respecto
a la condición de docente en los rosultados del proc€so de evaluación de
docentes contratados a tiempo completo y tiempo parcial, por INVITACIÓN
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c o la asignación
de carga académica, correspond¡ente al gemestre académico 2024-1,
debiendo de mantenerse todo lo domás igual en la Resolución DEcanal antes
mencionada. Para ellos únicamonto se mod¡fica ol siguiente resultado,
según detalle:

POSfULANTES

co}{Dlcó

ÉRnos CLASE
fODELO

EIITREVISTA
PERSO},¡AL

PU¡ITAJE
FINAL

RESULTADOS
FINAL1l? f/c

1
POZO ALMANZA,
ZARLY x MAESTRO 20.7 32 20 72.7 IIIVITABLE

DEBE DECIR:

E,P Eoucactóx

POSTULANTES

coxDlcó
GRADO

ACADÉ rco MÉRlros CLASE
fODELO

ENÍREVISTA
PERSOI{AL

PUIITAJE
FINAL

RESULTADOS
FIÑALf/P T'C

1
POZO ALMANZA,
ZARLY x MAESTRO 20.7 20 72.7 I¡{VIfABLE

1.12. Ratificar la Resolución Rectoral No 190-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 190-2024-
UTEA-R, Que, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado
Académico N" 0272-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de junio del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N"
0951-2024 UTEA FCJCS, de fecha 11 de junio de 2024, que resuelve: "Articulo
Primero.- aprobar, los resultados del proceso de evaluación de docentes
contratados a tiempo completo y t¡empo parcial, por INVITACIÓN DIRECTA, de la
Escuela Profes¡onal de Contabil¡dad y Derecho de la F¡lial Cusco, presentado por
el Departamento Académico de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Sociales, correspondiente al semestre académico 2024-1. Articulo Segundo.-
APROBAR, la asignac¡ón de carga académica conforme a los resultados del
proceso de evaluación de docentes contratados a t¡empo completo y tiempo
parcial, por INVITACIÓN DIRECTA de las Escuelas Profesionales de Contabilidad
y Derecho de la Filial Cusco, de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Sociales, correspondiente al presente semestre académico 2024-1, la misma que
forma parte de la presente Resolución". ARTÍCULO SEGUNDO. -DISPONER,
realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la
presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con Ia presente Resolución a
las oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opin¡ones señores miembros del conse.io,
adelante colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Señor presidente dice la resolución "aprobar los
resultados de la evaluación" pero abajo dice "aprobación de la carga académica"
y yo no veo la carga académica en ninguna de los documentos que se nos ha
alcanzado, no veo ninguna carga académica a cada docente por invitación.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor¡ta secretar¡
eso por favor.

rme sobre

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Señor presidente es tal cual
lo indica la resolución del vicerreclorado académico, así como la resolución del
decano, señor presidente, entonces lo a trascrito sim¡larmente a la resolución
decanal el vicerrectorado académico, es lo que puedo informar y similarmente
también se ha realizado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, te ha alcanzado la carga académ¡ca
o está alcanzada en la autógrafa ¿esta adjuntada perdón?

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Si doclor debe de estar
adjuntada, porque es cantidad y sin carga académica no pueden realizar los
contratos doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Es la respuesta a lo que preguntaba
señor Alfredo? adelante doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor pres¡dente, en el caso de enfermería que es el
más grave, no viene con carga académica, por eso vuelvo a dec¡r que la secretar¡a
está diciendo que vino carga académ¡ca que ha s¡do.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, No.

Dra. Carolina Soto Carrión, No está, nosotros no le estamos v¡endo, por qué es el
consejo el que está dando pase y no puede venir información incompleta,
d¡scúlpenme y eso hace rato yo lo estoy observando, está vin¡endo sin carga
académica "x' profesor tiempo completo, tiempo parcial, marcado y donde está la
carga, o sea, nosotros ya no tenemos que ni siquiera ver la carga ¿qué pasa
señor¡ta secretaria? Nosotros tenemos derecho a ver esa carga académica con
cuanto está yendo, si realmente es tiempo parcial, tiempo completo, por qué están
los errores, el error de Bonifacio Robles no fue fueron los amarres que hacen allí
que después se arrepintieron y ahora quieren tiempo completo y eso damos pase,

no somos responsables y no puede ser que así sigan haciendo y que raro que
este observando el colega Alfredo que todo dice sí ¡sí!

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, ¿su voto colega Alfredo?

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, En este caso doctor, Lo que falta ahí acotar como
dice el artículo segundo dic,e 'aprobar la asignación de la carya académ¡ca confotme a
/os rBsu/fados del prcceso de evaluación de docentes cgntratados a tiempo completo y
tiempo parc¡al, por INVITACION DIRECTA" y yo no lo veo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso estamos en voto señor colega, se
ratifica y no se ratifica.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, No doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señorita secretaria general, se retire de la
agenda esta Resolución Rectoral N'190-2024-UTEA-R y si fuera elcaso, si es que
estuviera en la autógrafa, se adjunte en la próxima sesión, la carga académica y

+

o

fixq u¡!Iyi¡sD.,, TE]ork [l D( l,0s A§

29 AtoU. I nña A¡cc ¿el Coitlllo

(

:l



N9 000829

si no se le devuelve al VRAC, para que adjunte la
docentes contratados por invitación directa.

mica de los

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Sí, señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Continuamos.

ACUERDO: Se rotira de la agenda y se adjunta en la próx¡ma la carga
acadómica o sino se devuelve al Vicerrectorado Académico

1.13. Ratificar la Resolución Rectoral No l9l-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 191-2024-
UTEA-R, Que, RESUELVE: ARTICULO PR|MERO. RAT|F|CAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Un¡vers¡tar¡o, la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N"
0273-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de junio del año 2O24, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0952-2024-UTEA-
FCJCS, de fecha 11 de junio de 2024, que resuelve: 'Artículo Primero.-
APROBAR, el camb¡o de condición del docente contratiado Dr. Jorge Paul Arce
Zans, de tiempo parcial a tiempo completo de la Escuela Profesional de Derecho
de la Filial Cusco correspondiente al presente semestre académico 2Q24-1, por lo
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución Decanal. ARTICULO
SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones miembros del consejo, ninguna
se rarifica por unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Reeolución Rectoral N' 191-
2024-UTEA-R de fecha 12 de junio itel 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución del Vicerrectorado Académico N' 0273-2024-UTEA-VRAC de
fecha 12 de junio del año 2024, que resuelve En su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0952-2024-UTEA-FCJCS, de fecha 1l
de jun¡o de 2024, que resuelve: "Artículo Prime¡o.- APROBAR, el cambio de
condición del docente contratado Dr. Jorge Paul Arce Zans, de tiempo
parcial a tiempo completo de la Escuela Profesional de Derecho de la Filial
Cusco correspondiente al presente semestre académico 2024-1, por lo
expuesto en la parte cons¡dorat¡va de la proscnte Resolución Decanal,
quedando de la siguiente manera la asignación de carga acadámica:

cóDrGo ASIGNATURA CAT CRED GRP HT HP HORAS

DE16102 DERECHO PROCESAT CIVIT III AFE 4 t 3 2 5

DE16113
pRÁcnca r (DERECHo pENAry pRocESAL pENAL)

APP 2 6

0E16113
pRAcflca I (DERECHo pENAty pRocEsaL PENAL)

APP 4 B 2 4 6

DE16113
pRAcncA r (DEREcHo pENAty pRocEsAt PENAL)

APP 4 E 2 4 6

TOTAI. OE HORAS 2r

1.14. Ratificar la Resolución Rectoral No 192-2024-UTEA-R
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La secretaria general dio lectura de la Resolución R
UTEA-R, QUe, SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. RAT.FICAR, con caTgo
a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resoluc¡ón del Vicerrectorado
Académico N' O275-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de junio del año 2024, que
resuelve en su Artlculo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0961-
2024-UTEA-FCJCS, de fecha 1l de junio de 2024, que resuelve: 'ArtÍculo
Primero-- APROBAR, los resultados del proceso de evaluación de docente
contratado a t¡empo parcial, por INVITACIÓN DIRECTA, Y ASIGNAR, la
respectiva carga académica de la Escuela Profesional de Derecho de la Filial
Cusco, presentado por la Dirección del Departamento Académ¡co de la Facultad
de Ciencias, Jurídicas, Contables y Sociales, correspond¡ente al presente
semestre académico 2024-1. ARTíCULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las
acciones de su competencia para el efeclivo cumplimiento de la presente
Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas
de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Op¡n¡ones miembros del consejo,
ninguna se rarifica por unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unan¡m¡dad, la Resolución Rectoral N' 192-
2024-UTEA-R de fecha 12 de junio del 2021, que resuelve en su Artlculo
Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución del Vic€nsctorado Académico W 0275-202+UTEA-VRAC de
fecha 12 de junio del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal No 096í -2024-UTEA-FCJCS, de fecha l1
de junio de 2024, que resuelve: "Artfculo Prime¡o.- APROBAR, los resultados
del proceso de evaluación de docente contratado a tiempo parcial, por
INVITACION DIRECTA, y ASIGNAR, la reepectiva carga académica de la
Escuela Proles¡onal de Derecho d6 la Filial Cusco, presentado por la
Dirección del Departamento Acadómico de la Facultad de Ciencias,
Jurídicas, Contables y Sociales, corrospond¡ente al presente semestre
académico 2024-1, conforme se detalla:

FILIAL CUSCO:

cóorco GRP Hf HP HORAS

DE16054 DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO Y PRIVADO 3 3 0 3

DE 16061 DERECHO CIVIL III (REALES) AFE E 3 2 5

DE16073 IEORIA GENERAL DEL PROCESO a 3 2 5

oE16096 REDACCIÓN Y oRAfoRI,A FoRENSE 3 E 2

TOTAL O€ HORAS 17

1.15. Ratificar la Resolución Rectoral No 193-2024-UTEA-R
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La secretaria general dio lectura de la Resolución Re No 193.2024-

DOCENTE A TIEMPO PARCIAL
4. DR. ERICKALARCON CAMACHO
5. ING. EDWIN REYNALDO ESPINOZA ASTO
6. MG. FREDY QUISPE FERREL
7. ING. EDILBERTO GALVEZ BARRIENTOS
8. ING. HOLGUER CAYO BACA
9. ING. JULIO RAUL ESCALANTE ARAGON
10. MG. RODRIGO LOAYZA ELGUERA
1I. ING. MARCO ANTONIO MORALES HOLGUIN

Artículo Segundo. APROBAR, la contrata de los profesionales, mencionados en
el art. Primero de la presente resolución, docentes a tiempo parcialpara la Escuela
Profesional de lngenieria Civil, por lnvitación Directa, para el semestre académico
20241, de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la Sede Abancay.
ARTÍCULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acc¡ones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Op¡niones señores miembros del consejo,
adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Dos cosas voy a expresar de esta resoluc¡ón que es
increíble que con razón en la escuela de civil hay tantos problemas que en la
primera etapa no hayan s¡do selecc¡onados cas¡ nad¡e y en la segunda etapa a
dedo, si todos han entrado, cómo se está manejándose esa escuela profesional
es increíble además señor rector, en esta resoluc¡ón se ve claramente que se está
contratando al hijo de la señora Mariluz Elguera Hilares, eso por lo menos a mí,
éticamente no me permite ratificar esa resolución, muy a pesar que seguramente
hay la demanda de toda esta docencia para garantizar la enseñanza de estos
estudiantes que hoy dia está en lucha v¡va esta en lucha, pero que ya somos

¡¡tDES
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UTEA-R, QUE, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. . RATIFICAR, C'N CArgO A

dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la Resolución del Vicerrectorado
Académico No 0276-2024-UTEA-VRAC de fecha l2 de junio del año 2024, que
resuelve en su Artlculo Primero: "RATIFICAR, Ia Resolución Decanal N' 0696-
2O24-Uf EA- Fl(e), de fecha 12 de junio de 2024, que resuelve: 'Articulo Pr¡mero.-
APROBAR, los resultados del proceso de evaluación, por INVITACIÓN DIRECTA,
de los profesionales para la Escuela Profesional de lngeniería C¡v¡l, como
docentes a tiempo completo y t¡empo parcial, para la Sede Abancay, presentado
por la Dirección del Departamento Académico de la Facultad de lngeniería,
correspondiente al presente semestre académico 2024), de los siguientes
docentes:

DOCENTE A TIEMPO COMPLETO
,1. DRA. ELIANA ORTEGA MENZALA
2. MG. MARCO ANTONIO GALVEZ QUINTANA
3. ING. RUBEN GAMARRA MOTTA
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nces, eso yo
):-,.'.

demas¡ado frescos para meter a nuestros huos en la u
'1

no voy a ser parte finalmente de una pobre univers¡dad q está relleno de
familiares y que a veces hasta me crit¡c¿¡n porque digo eso pero en el fondo es Ia
verdad y ahí lo estamos demostrando el hijo de la señora Mariluz Elguera,
contratado gracias a una pres¡ón para que saque su grado de maestría que está
el señor Alfredo Mariscal y otra presión que hace al señor Juan Alarcón
seguramente para que el contrato venga por este lado a dedo, mientras el haga
docencia gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, En este c.¡so no voy a opinar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Su op¡n¡ón de que se rat¡f¡ca o no se
ratifica, Colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, No doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No se ratifica, yo solo pongo en autos que
estamos hablando de la carga total, no sé s¡ estamos entendiendo, pero esta
resolución ya se ha contratado, con esta resoluc¡ón ya se ha pasado a contrato,
no es que rec¡én lo vamos a contratar estra resoluc¡ón es de fecha 12 de jun¡o y de
esa fecha estos docentes ya están contratados, quiero dejarles claro eso, si es
que este consejo no ratif¡ca yo dejo constancia en acta, en ese sent¡do, adelante
doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente, con esa versión usted nos
tiene todo el tiempo ya están trabajando, ya hay contrato, la pregunta señor
presidente ¿El 12 de jun¡o no hemos estado acá en Abancay? Yo he estado en
Abancay.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, El dos.

Dra. Carolina Soto Carrión, Deje terminar señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora discúlpenme.

Dra. Carolina Soto Carrión, Yo le escuche, aé no hemos estado trabajando acá
y cuando hay s¡tuaciones emergenciales acaso no le hemos dicho a usted
llámenos a consejo porque se sacó usted ahora veinte resoluciones rectorales
señor presidente muy a pesar de que yo observe que usted no puede hacer
tampoco eso y soprete)do de que ya yo le di pase y están contratados es más en
un consejo se ha acordado que el consejo debe pr¡mero autorizar las cargas para
que recién vaya a recursos humanos a hacer hacerse el contrato y ahora es al
revés usted ordena al revés y ni siquiera se respeta lo que acordamos y ahí esta
los problemas pues señor presidente ¡ahí están los problemas! entonces toda el
tiempo usted nos va a tener con la figura de que no, ya están aprobados, ya están
contratados ya no se puede hacer nada, entonces será del consejo y quién me
hace caso a mi, cuando yo digo que las ¡rregular¡dad que hay en educación se las
tienen que poner en tapete y ustedes no hacen caso y ahora sí tenemos que
nosotros hacerles caso a usted discúlpeme con el respecto que se merece, no es
así, lo que yo si voy a ped¡r efect¡vamente, si hay toda una carga se retire al hi.jo

lráolo lle:wino
gCTCR a Arte lelCast¡llo



((

de la señora Mariluz Elguera porque esto va a sal¡r' lución es
público y yo lo voy a sacar también para que sepan I ivamente
meten a sus h¡jos a trabajar acá y que el consejo ratifica, yo lo que voy a pedir
señor presidente es que por ética y principios se les ret¡re al hijo de la señora
Mariluz Elguera y el resto de la carga se pruebe.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, No sé si podemos hacer un intermedio, por favor,
yo le pedirÍa unos 10 minutos tengo un problema acá y voy a solucionar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora Carolina su opin¡ón.

Dra. Carolina Soto Carrión, No tengo ¡nc-onven¡ente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Cuánto tiempo colega Alfredo? para
hablar claro, para volver.

Mag. Alfredo Mar¡scal Zuniga, l0 m¡nutos doctor porque tengo que bajar a la calle.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Se suspende.

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Señor pres¡dente ya puede
in¡ciar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Reanudando la ses¡ón, puede cont¡nuar
señor Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Muchas gracias por el tiempo otorgado, yo quiero
poner a consideración para evitar perjudicar a la mayoría de los docentes que
están acá en la relac¡ón y en vista de que el problema es respecto al docente
número diez les pregunto ¿no se podría aprobar en forma parcial la resolución? y
solicitar a la decanatura o a la dirección el de, ¿por qué han contratado o
propusieron al Mag. Rodrigo Loayza Elguera?, ten¡endo en cuenta que existe una
norma que prohíbe que no pueden ser docentes aquellos que tienen vinculo
familiar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ok, adelante doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Grac¡as señor pres¡dente, quiero alertar también algo
no solamente de ahor¡ta ¿no? este señor tiene el grado (n¡ siqu¡era está en
SUNEDU ahorita) en pedagogía superior ¿me estoy equivocando Mag. Alfredo?
en pedagogía superior en educación, entonces señor pres¡dente ¿qué relación
t¡ene este grado con un ingeniero civil y yo s¡empre voy a decir, señor presidente,
estamos destinados a no acreditar n¡nguna escuela y no lo digo así nada más, yo
d¡go con propiedad, no vamos a poder acred¡tar ninguna escuela bajo el camino
que estamos siguiendo, porque la acreditación, señor presidente y señores
m¡embros del consejo se pide ahora, se pide la lineal¡dad de los grados o sea, si
es civil, maestría en civil, doctorado en civil, solo así podemos dar un primer paso
para poder acred¡tar nuestras escuelas eso no se tiene y por el contrario seguimos
captando a los profesionales con un ensalada rusa de grados, pero claro ¿cómo
voy a poder corregir eso? s¡ n¡ yo tengo esos grados de especialidad seguramente
y por eso no corrigen, entonces señor pres¡dente yo estoy alertando ¿estamos

ES.fñ",\
ii'[ffi "')
ll1 -.- I

:c'acR
lo lt¡¿wina

34

Abog. Ji

N9 000833

¿ _._)l
I'



N9 000834

o

destinados a no acred¡tar escuelas? o tendríamos que a empezar
a ptiotizar a captar profesionales que t¡enen la e los grados
preferentemente por este señor hijo de Carmen Palomino, que también está, ya
se me hace común, hijos es más, hijo de Mariluz Elguera, no t¡enen la linealidad
para poder estar en Civil yo siempre lo he dicho y el hiio de la señora Carmen
Palomino tan poco, porque su grado de maestro es en otra cosa, es en gestión
pública y luego se le ha captado como docente y eso también yo lo observé y
nadie me hizo caso, todo eso señor presidente, va a saltar a la v¡sta en un
momento dado, no hay 100 años que dure una calamidad, discúlpenme y yo pido
que se corrija y estamos en el momento de corregir estas cosas es cierto lo que
dice el magister Affredo "no pérjudicamos a la carga" si pues, sabe dios como
también estará esa errga, pero es evidente lo que estamos viendo que está ahi el
h¡jo de Mariluz Elguera, entonces que se observe ese rubro y el resto,
parcialmente ¿no? se apruebe para no perjudicar la carga.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, adelante señor Donato.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Como comentaba en los diez minutos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor Donato yo qu¡siera que estemos en
el punto por favor.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Sí, yo qu¡siera pedirles a los integrantes
del consejo un¡vers¡tar¡o que las decisiones que se tome respecto al punto que

sea de manera prospeclivo dirfa para el tema de la universidad, estamos 15 de
agosto, dos meses y medio junio y julio, del inicio del semestre académico a esta
altura con los documentos que están discutiendo se han formulado contratos
correspondientes y está en vigencia los contratos, están laborando, hay horarios,
hay alumnos que se han matr¡culados en esas asignaturas y todo ese detalle que
se evalúa para la toma de la decisión, dejarlo a un docente de esa carga
académica a estas a¡turas lamentablemente nos va generando mayores
problemas entonces, pero sí podían advertir para el siguiente semestre ret¡rar
esas situaciones, eso es solo lo que quería partic¡par señor presidente, muchas
gracias

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Está bien, muchas grac¡as señor Donato,
yo siempre d¡go que debemos distinguir entre la ley lo que es una cuestión de
ética, cuestión de ética claro podemos observarlos eso nadie puede objetarnos,
pero acá en el estatuto, desde el artlculo 77 que habla sobre compat¡bilidad y

establece que la ¡ncompatibilidad solamente es para personas dentro de una
misma escuela, lo d¡ce el estatuto, no lo digo yo, lo dice dentro de una m¡sma
escuela entonces, en base a qué podemos observar algo que desde el punto de
vista ético, claro, ético, pero ¿la ética puede funcionar a nivel de nuestro consejo
univereitario? y eeo yo quisi€ra qu€ 6e tenga cuenta distinguidos señores
miembros del consejo, yo no tengo n¡ngún problema en considerar, yo no me hago
n¡ngún problema respecto de ello, pero reitero, hay que leer lo que dice el articulo
77 del estatuto y ahí señala que la incompatibilidad es solamente respecto a ser
contratados o nombrados dentro de una misma facultad, incluso facultad dice ni
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se rat¡fique
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siquiera escuela entonces, lo dejo ahí, la op¡nión mayoi&trÉ
en parte, excepto al señor ¿Cómo se llama?

D

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo: Rodr¡go Loayza.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rodr¡go Loayza Elguera, que no tenemos
acá sus documentos, pero usted dice, la doctora decía que es de una escuela
diferente, de una especialidad diferente pero su carga está refer¡do a ¡ngen¡erla
civil, programación de obras, tecnologia de concreto, estabilidad de taludes, pero
bueno yo le dejo ahí, vayamos al voto, creo que la opinión es que se rat¡fique en
parte ¿no? es asi, vayamos al voto, doctora Carol¡na por favor, se rat¡f¡que en
parte ¿no cierto?.

Dra. Carolina Soto Carrión, Sí correclo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Colega Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, lgualmente doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señorita secretaria general, por mayoría
se ratifica en parte y el otro es que se ratifique en su totalidad, por mayoría que se
rat¡f¡que en parte la Resolución Rectoral N'1 93-2024-UTEA-R, excepto respecto
del Mag. Rodrigo Loayza Elguera.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Listo señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Y que se devuelve al VRAC, a efectos de
que canal¡ce par¿¡ que la escuela profesional de lngeniería Civil proponga de
manera inmediata a otro profesional.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Listo señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Continuamos.

ACUERDO: RATIFICAR EN PARTE, por mayorfa, [a Reso]ución Rectoral N'
193-2024-UTEA-R de fecha l2 de junio dsl2024, que resuelve en su Artículo
Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta anto Consojo Universitario, la
Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académico No 0276-2024-UTEA-VRAC de
fecha 12 de junio del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Docanal No 0696-2024-UTEA- Fl(e),de fecha l2 de
junio de 2021, que resuelve: "Artículo Primero.- APROBAR, los resultados
del proceso de evaluación, por lNvlTAClÓN DIRECTA, de los profesionales
para la Escuela Profesional de lngeniería Civil, como docentes a tiempo
completo y tiompo parcial, para la Sede Abancay, presentado por la
Direcc¡ón del Departamento Académ¡co de la Facultad de lngeníería,
correspondiente al presente Bemestr€ académico 2024-1, de los siguientes
docentes:(..,), y Artículo Segundo. APROBAR, la contrata de los
profos¡onales, mencionados en el art. Pr¡mero de la presente rssolución,
docentos a tiempo parcial para la Escuela Profesional de lngeniería Civil, por
lnvitación D¡recta, para el semestre académico 2024-1, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Sede Abancay, conforme a la carga
académica, siguiente: (...). Formando parte de ta presente resolución en
fojas 04.
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ice para que en
DISPONER, que eon excepción del Mag. Rodrigo 'Elguera, se

1.16. Ratificar la Resolución Rectoral N' 194-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Recloral N" 194-2024-
UTEA.R, QUC, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrata del Dr. GEORGE
JoSE BAUTISTA SANCHEZ para la Escuela Profesional de Contabilidad como
Docente RENACYT desde la fecha hasta la finalización del Semestre Académico
2024-1. ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, con cargo a daf cuenta ante
Consejo Universitario la Remuneración asignada para el docente lnvestigador
RENACYT, para el Semestre Académico 2024-1, será conforme al lnforme N' 033-
2022-Uf E A-DPDU de fecha 24 de agosto de 2022, remitido por la D¡recc¡ón de
Planeam¡ento y Desarrollo Universitario, siendo lo s¡guiente: (.. )
ARTICULo TERCERO. -DISPONER, realicen las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del consejo,
ninguna, se ratifica por unanim¡dad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanim¡dad, la Resolución Rectoral N" 194-2024-
UTEA-R de fecha '12 de junio del 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
contrata del Dr. GEORGE JOSE BAUTISTA SANCHEZ para la Escuela
Profesional de Contabilidad mmo Docente RENACYT desde la fecha hasta la
finalización del Semestre Académico 2024-l y en su Artículo Seoundo.-
DISPONER, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario la Remuneración
asignada para el docente lnvestigador RENACYT, para el Semestre Académ¡co
2024-1, será conforme al lnforme N" 033-2022-UTEA-DPDU de fecha 24 de agosto
de 2022, remitido por la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Un¡versitar¡o,
s¡endo lo siguiente:

1.17. Ratificar la Resolución Rectoral No 195-2024-UTEA-R

devuelva al Vicer¡ectorado Académico, a efecto que éa
forma inmediata proponga a otro profesional.

'/t)r ze

Remunerac¡ón
Bás¡ce RCU N' 596-201

50% Bonif. Según
Reglamento
Docente
lnvest¡qador

Bon¡t¡cación
Docente
lnvestig.
Contratado

REM. TOTAL
Ooc. lnYest¡gado

s/. t,800.00 s/. 1.900.00 s/.'1,100.00 s/.6,800.00
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La secretaria general dio lectura de la Resoluff N" 195-2024-
UTEA-R, QUE, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO Y AUTORIZAR,
con c¿¡rgo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el contrato del Bach. AMIR
CARDENAS HUAMANNAHUI como Responsable de Laboratorio de: Mecánica de
Suelos, Concreto y Pav¡mento, desde la fecha hasta la finalización del semestre
académico 2024-1, paru la Escuela Profesional de lngenieria Civil de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Fil¡al Cusco. Surt¡endo efecto desde la
firma del contrato laboral.
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del consejo,
adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente, sigo yo desconcertada en
esto ¿no? escuelas que para los laboratorios toman en cuenta que sean
profesionales otras escuelas no les importa eso, captan solo bachilleres y eso lo
había observado yo hace rato, solo eso, sería ideal que se les haga una
sugerencia y observac¡ones a los decanos, otra vez que t¡enen que tener criterios
homogéneos pues, habrá establecido ¿no? las condiciones como entran, como
tienen que estar, no lo sé, por lo demás, m¡ voto a favor, señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, con esa tangencia, ninguna
observación más, se rat¡fica por unanimidad.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Si señor presidente.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N' 195-
2024-UTEA-R de fecha 12 de junio del 2021, que resuelve en su Artlculo
Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta arte Cons€jo
Universitario, el contrato del Bach. AMIR CARDENAS HUAMANNAHUI como
Responsable de Laborator¡o de: ecánica de Suelos, Concreto y Pavimento,
desde la fecha hasta la finalización del somestre académico 2024-1, pa?a la
Escuela Profesiona! de lngeniería Civil de la Universidad Tecnológica de los
Andes - Filial Cusco. Surti€ndo efecto desde la firma del contrato laboral".

'1.18. Ratificar la Resolución Rectoral N' 196-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 196-2024-
UTEA-R, QUC, RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Conse¡o Universitario, el contrato del lng. VALEX
RAUL MOLLO VARILLAS eomo Responsable de Laboratorio de: Química y

Farmacologfa, desde la fecha hasta la finalización del semestre académico 2024-
I, para la Escuela Profesional de Amb¡ental y Recursos Naturales de la

Universidad Tecnológica de los Andes - Fil¡al Cusco. Surtiendo efecto desde la

firma del contrato laboral. ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las

acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
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Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
de la Universidad Tecnolfuica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor pres¡dente, este es una sugerencia que
la vengo haciendo todo el t¡empo y tampoco soy escuchada, a ver los laboratorios
de farmacología tanto en Cusco, Andahuaylas y Abancay no func¡ona señor
presidente, no hay un especialista que maneje esos laboratorios porque los que
estamos contratando son s¡mplemente para alcanzar materiales, la pregunta es a
quien van a alcanzar mater¡ales si en ese laborator¡o ni ingresan los docentes, no
se utiliza ningún equipo y yo le pediria al señor Donato que está presente aé, que
lo verifique lo que yo estoy diciendo, son equipos cero kilómetros, nadie lo ha
utilizado y lo d¡go con propiedad señor presidente porque yo he querido utilizar
uno de esos equipos y nadie sabe manejarlo, nadie quiere darme la razón como
se utiliza ese equipo, entonces para que captamos un contrato de personales que
van a estar sentados las 24 horas del día ¿y de eso se les va a pagar? es la
pregunta que yo hago en las tres, en la sede central es peor está el señor José
Núñez, no hace absolutamente nada, lo que ha hecho sí, toda su tesis completa
y hasta para sustentar, eso ha hecho durante todo el tiempo de trabajo y así
venimos trabajando sin supervisar, qué funciona y qué no funciona y los

estudiantes al día de hoy están reclamando eso a gritos, que funcione sus
laboratorios y no están funcionando señor presidente pero estamos contratando

¿Dónde está la garantía allí por señor presidente? grac¡as.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Se ratifica o no se ratifica doclora? Con

esa observación.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿Y usted qué opina?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora la pregunta es ¿se ratifica o no
se ratifica?

Dra. Carolina Soto Carrión, Es que señor presidente parece que yo h¡ciera los
comentarios al vacfo, o sea mis comentar¡os no s¡rven, no valen para usted no

s¡rve, porque usted está todo el t¡empo dice "se ratifica o no se ratifica' ósea no le
¡nteresa mis comentarios.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora está haciendo sus observaciones
por favor, adelante señor Donato.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Gracias doctor, para la siguiente reunión
del consejo universitario yo me clmprometo hacer el informe respecto al

funcionam¡ento de los laboratorios de farmacologÍa de las tres sedes ¿Qu¡énes
están a cargo? ¿Cuáles son las labores que están haciendo? si van los docentes
y entiendo que los responsables de tener los registros de atención de los usuarios,
para el siguiente consejo me comprometo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias señor Donato, bien
entonces. ..

Dra. Carolina Soto Carrión, Me inhibo mi voto señor presidente.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien, entonces se rat¡fica por mayoría
señorita secretaria general.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Si señor presidente.

ACUERDO: RATIFICAR, por mayorfa, la Resolución Rectoral N' 196-2024-
UTEA-R de fecha 12 d€ junio del2024, que resuelve en su Artfculo Primoro:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el contrato del lng. VALEX RAUL MOLLO VARILLAS como
Responsable de Laboratorio de: Química y Farmacología, desde la fecha
hasta la finalización del semestre acadómico 2024-1, para la Escuela
Profesional de Ambiental y Recursos Naturale¡ de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes - Filial Cusco. Surtiendo efecto desde la firma del
contrato laboral".

1.'19. Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral No 197-2024-UTEA-R

Artículo Segundo. APROBAR, la contrata de los profes¡onales, menc¡onados en

el art. Pr¡mero de la presente resoluc¡ón, docentes a t¡empo parcial para la Escuela
Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, por lnvitación Directa,
para el semestre académico 2024-1, de la Universidad Tecnológica de los Andes,
de la Filial Andahuaylas, conforme a la carga académica. Artículo Segundo.
AUTORIZAR la contrata de docentes a tiempo parcial de la Facultad de lngeniería
de conformidad al artículo primero y segundo de la presente resolución",
ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opinión señores miembros del consejo,
ninguna, se ratifica por unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" '197-

2024-UTEA-R de fecha 17 de

fl@')W
"-=-s/Dri ut

iEo
40

,a-2,4 t "//
?«/A4L#<'

¡ v,
9 000839

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral N" 197-2024-
UTEA-R, Que, RESUELVE: ARTlcuLo PRIMERo. RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico
No 0263-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de junio del año 2024, que resuelve en

su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0687-2024-UTEA-
Fl(e), de fecha 06 de junio de 2Q24, que resuelve: "Artículo Primero.- APROBAR,
los resultados del proceso de evaluación, por INVITACIÓN DIRECTA, a los
profesionales para la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos
Naturales, como docentes a tiempo parcial, para la Filial Andahuaylas, presentado
por la Dirección del Departamento Académico de la Facultad de lngeniería,
correspondiente al presente semestre académico 2024), de los s¡guientes
docentes:

DOCENTE A TIEMPO PARCIAL
L Mg. DEWI CAIAZAN VELASCO FALLA
2. Mg. RUBEN VIVANCO CCOICCA

junio del 2024, que resuelve en su Artículo
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Primero: RATIFIGAR, con cargo a dar cuenta ante iversitario, la
Resoluc¡ón del Vicerrecto¡ado Académico No 0263-2024-UTEA-VRAC de
fecha l0 de junio del año 2024, que rosuelve en su §!íq!q!¡i4:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0687-2024-UTEA-Fl(e), de fecha 06 de
junio de 2024, que resuelve: "Artículo Primero.- APROBAR, los resultados
del proceso de evaluacíón, por INVITACIÓN DIRECTA, a los profesionales
para la Eacuela Profesional de lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales,
como docentes a tiempo parcial, para la Filial Andahuaylas, presentado por
la Dirección del Departamento Académico de la Facultad de lngeniería,
correspondiente al presente semestre académico 2O24-1, de los siguientes
docéntes:
DOCENTE A TIEMPO PARCIAL

l. Mg. DEWI CALAZAN VELASCO FALLA
2. Mg. RUBEN VIVANCO CCOICCA

Artículo Segundo. APROBAR, la contrata de los profesionales, mencionados
en el art. Primero de la presente resolución, docentes a tiempo parcial para
la Escuela Profesional de lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales, por
lnvitación Directa, para el semestre académico 2024-1, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Filial Andahuaylas, conforme a la carga
académica, siguiente:

DEWI CALAZAN VELASCO FALLA ET{TE T

2.M RUBEN VIVANCO CCOICCA DOCENTE

Artículo Sequndo. AUTORIZAR la contrata de docentes a tiempo parc¡al de la
Facultad de lngeniería de conformidad al articulo primero y segundo de la
presente resolución

I .20. Ratificar la Resolución Rectoral N' 198-2024-UTEA-R

N9 000840

{;
iwlo lk:wino

Asrqnatura CAT CR HT HP fH ctcLo E.PCódiso

FISICA I AFE 4 2 5

INTEGR
AMBIENTAL _
AGRONOMIA.

clvlL1

t416033

3 2 5 AMBIENTAL2 1416046 F¡SICA II AFE

AFE 3 2 5 4
AMBIENTAL

3
tA15042

METEOROLOGLC Y
CLIMATOLOGIA

14TOTAL DE HORAS

CAT CR HT HP TH EP. Dsrecho-
oruDo B

No Agignatut'a

3 2 2 4
lntegrado con
Amb¡ental y
Aqronomla1

cG16024
ECOLOGIA Y RECURSOS
NATURALES

AFG

AgrgnomiatA16085
HIDROLOGIA HIDROGEOLOGIA
AMBIENTAL

3 2 2 4
2

FtstoLoGIA vEGETAL 4 3 2
lntegrado con
Ambiental y
Agronomfa3

AFP 4 3 2 5
Oerecho

Grupo - BtA16045 TOPOGRAFIA

18TOTAL, DE HORAS
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o24-
a darUTEA-R, QUE, RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO. RA R, con

cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N'
O2U-2O24-UT EA-VRAC de fecha 10 de jun¡o del año 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 068&2024-UTEA-F|(e),
de fecha 06 de junio de 2024, que resuelve: 'Artículo Pr¡mero.- APROBAR, los
resultados del proceso de evaluación, por INVITACIÓN DIRECTA, a los
profesionales para la Escuela Profesional de lngenieria Amb¡ental y Recursos
Naturales, como docentes a tiempo parcial, para la Filial Andahuaylas y Cusco,
presentado por la Dirección del Departamento Académico de la Facultad de
lngen¡ería, correspondiente al presente semestre académ¡co 20241, de los
sigu¡entes docentes:

FILIAL ANDAHUAYLAS
DOCENTE A TIEMPO PARCIAL
1. MG. PABLO ANTONIO TORRES ARBIETO
FILIAL CUSCO
DOCENTE A TIEMPO PARCIAL
1. MG. LEONIDAS GUSTAVO JANQUI ESQUIVEL

Artículo Segundo. APROBAR, la contrata de los profesionales, mencionados en
el art. Primero de la presente resolución, docentes a t¡empo parcial para la Escuela
Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, por lnvitación Directa,
para el semestre académico 2024), de la Universidad Tecnológica de los Andes,
de la Filial Andahuaylas y Cusco, conforme a la carga académ¡ca. Art¡culo
Segundo. AUTORIZAR la contrata de docentes a t¡empo parcial de la Facultad de
lngeniería de conformidad al artículo primero y segundo de la presente
resolución"; ARTÍCULo SEGUNOo. -DISPoNER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opinión señores miembros del consejo,
ninguna, se ratifica por unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Roctoral N' '198-2024-
UTEA-R de fecha 17 de jun¡o de12024, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Coneejo UnivErsitario, la
Resolución dél V¡cerrectorado Académico No 0264-2024-UTEA-VRAC de
fecha l0 de jun¡o del año 2024, que resuelve en su !¡llglqfu!ry:
'RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0688-2024-UTEA-F|(e), de focha 06 de
junio de 2024, que resuelve: "Artículo Pr¡mero.- APROBAR, los resultados
del proceso de evaluación, por INVITACIÓN DIRECTA, a los profesionales
para la Escuela Profesional de lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales,
como docentes a t¡empo parcial, para la Filial Andahuaylas y Cusco,
presentado por la D¡rección del Dopartamonto Académ¡co do la Facultad de
lngeniería, correspondiente al presente semestre académico 2024-1, dé los
siguientes docentes:
FILIAL ANDAHUAYLAS
DOCENTE A TIEMPO PARCIAL,I. MG. PABLO ANTONIO TORRES ARBIETO

La secretaria general dio lectura de la Resolució¡,
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Docente coNDtctoN Código Asignatura CAT CR HT HP TH GRUPO

G.
PABLO
ANTONIO
TORRES
ARBIETO

IIEMPO
PARCIAL

t416034 FrsrcoourMrcA AFE 4 3 2 5

tA'16032 QUIMICA ORGANICA E
INORGANICA

AFE
2 4 6

t416043 ANALISIS
INSTRUMENTAL

AFE
3 2 2 4

Total Hor¿s '15

»

FILIAL CUSCO
DOCENTE A TIEMPO PARCIAL.1. MG. LEONIDAS GUSTAVO JANQUI ESQUIVEL
Artículo Segundo. APROBAR, la contrata de los profesionales, mencionados
en el art. Primero do la presento resolución, docentes a t¡empo parcial para
la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, por
lnvitación Directa, para el semestre académico 2024-1, de la Universidad
Tecnológica de los Andos, de la F¡l¡al Andahuaylas y Cusco, conforme a la
carga académica, siguiente:

FILIAL ANDAHUAYLAS

01

FILIAL CUSCO

Artículo Seoundo. AUTORIZAR la contrata de docentes a tiem po parcial de
la Facultad do lngon¡oría de conform¡dad al artlculo pr¡mero y segundo de
la prosento resolución"

1.21. Ratificar la Resolución Rectoral No '199-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 199-2024-
UTEA-R, Que, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con caTgo a

dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerreclorado
Académico N' 0265-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de junio del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0685-
2024-UTEA-F|(e), de fecha 06 de junio de 2024, que resuelve: "Articulo Primero.-
APROBAR, los resultados del proceso de evaluación, por INVITACIÓN DIRECTA,
a los profesionales para la Escuela Profes¡onal de lngeniería Civil, como docentes
a tiempo completo, presentado por la Dirección del Departamento Académico de
la Facultad de lngeniería, conespondiente al presente semestre académico 2024-
l, de los siguientes docentes:

,,. i¡'¿rsD:J ftc?r¡6¡Ér Dl uE ,{Js6
:.'.':',,Ji

coNDrctoN
coD. ASIGI{AÍURA CAT. CR HT HP TH ctcLo

01
fúG.
LEONIDAS
GUSTAVO
JANQUI
ESQUIVEL

TIEMPO
PARCIAL

t416033 FÍsrcA n (A) AFE 4 3 2
5

t416053 MEcáNrcá DE FLurDos (a) AFE 4 3 2 5

rA16053 MECANrca DE Fr-uroos (B) AFT 4 3 2 5

HrDRoLoGfa E

HrDRo6Eot-ocfA
AMBIEMTAT (B) 3 2 z 4

fOfAI HORAS 19
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CANDELARIO LAURA DE LA CRUZ
HIRBIN FELIX CESPEDES REYNAGA
EDWN FERNANDEZ MAÑUICO
YURY LIMACHI CARTOLIN

Artículo Segundo. APROBAR, la contrata de los profes¡onales, mencionados en
el art. Primero de la presente resolución, docentes a t¡empo completo para la
Escuela Profesional de lngeniería Civil, por lnvitación Directa, para el semestre
académico 2024-1, de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la Filial
Andahuaylas, conforme a la carga académica. Artículo Segundo. AUTORIZAR la
contrata de docentes a tiempo parcial de la Facultad de lngeniería de conformidad
al artículo primero y segundo de la presente resolución"; ARTiCULO SEGUNDO.
-DISPONER, realicen las acciones de su compelencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las Oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opinión señores miembros del consejo,
ninguna, se ratifica por unanimidad.

ACUERDo: RATIFICAR, por unan¡m¡dad, la Resolución Rectoral N'199-
2024-UTEA-R de fecha 17 de junio del 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIF¡CAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución del V¡cerréctorado Académico No 0264-
2O24-UTEA-VRAC de fecha l0 de junio del año 2O24, que resuelve en
su Artículo Primero: "RAT¡FICAR , con cargo a dar cuenta ante
Conseio Univetrsitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N"
0265-2O24-UTEA-VRAC de fecha l0 de ¡un¡o del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal
No 0685-2024-UTEA-F|(e), de fecha 06 de junio de 2O24, que resuelve:
"Articulo Primero.- APROBAR, los resultados del proceso de
evaluación, por INVITACIÓN DIRECTA, a los profesionales para ¡a
Escuela Profesional de lngeniería Civil, como docentes a t¡empo
completo, presentado por la Dirección del Departamento Académico
de la Facultad de lngeniería, correspondiente al presente semestre
académ¡co 2024-1, de los siguientes docentes:
DOCENTES A TIE PO COMPLETO

l. Mg. CANDELARIO LAURA DE LA CRUZ
2. Mg. HIRBIN FELIX CESPEDES REYNAGA
3. Mg. EDWN FERNANDEZ ANUICO
¡t. Mg. YURY L¡MACHI CARÍOLIN

Códiqo Asionatura CAT CR HT HP TH crcLo
1 rc16052 TOPOGRAFIA t AFP 4 2 4 6
2 rc16062 ToPoGRAFIA II 4 2 6

Ytqllxilrq D! ¡1.¡5 i!'.{rts

1. Mg
2. Ms
3M9
4. Ms
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Abot. Jiavan',a Arce del Castillo

DOCENTES A TIEMPO COMPLETO

Artículo Segundo. APROBAR, la contrata de los profes¡onales, mencionados
en el art. PrimEro de la presente resolución, docentes a tiompo completo
para la Escuela Profesional de lngenierla Givil, por lnvitación Directa, para el
semestr€ acadómico 2024-1, de la Universidad Tecnológica de los Andes, de
la Filial Andahuaylas, conforme a la carga académica, s¡guiente:

l. Mg. CANDELARIO LAURA DE LA CRUZ (OOCENTE f/C)

_::., §iCí¡E ¡ARIA GE¡{ERA
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2.- HIRBIN FELIX CESPEOES REYNAGA T/C

3. . EDWt{ FERNANDEZ MANUICO DOCENTE T/C

4. YURY LIMACHI CARTOLIN OOCENTE T/C

Artículo Segundo. AUTORIZAR la contrata de docentes a tiempo parcial de la
Facultad de lngeniería de conformidad al artículo primero y segundo de la
presente resolución".

1.22. Rat¡f¡car la Resolución Rectoral No 200-2024-UTEA-R

¿¡

uiiyflsr'. -D ftcio¡.¡kr: Dr LosA¡oE

.?

v3 tc1608r VIAS TERRESTRES I AFP 4 2 -¿6
4 tc'16091 VfAs TERRESTRES II AFP 4 3.\ tx
5

tc16072 FoToGRAMETRIA Y
FororNTERPRErAcróN AFP 3 2 2 4

TOTAL DE HORAS 27

CAT CR HT HP TH crcLoNo Códiso Asionatura
1 1c16064 ANALISIS ESTRUcTURAL AFP 4 2 4 6
2 1c16046 EsrArcA AFP 4 2 4 6
3 tcl6046 ESTATICA - GRUPO B 4 2 4 6

4
tc16082 DISEÑo DE PAVIMENToS

URBANOS
AFP 3 1 4 5 vIt

5
tc16092 DISEÑo DE PAVIMENToS

EN CARRETERAS
AFP 3 1 4 5 tx

28TOTAL. DE HORAS

CAT CR HT TH clcLoCódi{¡o As¡gnatura

2 3
1

tc16036
tNfRoDUcoON A t-A
INGENIERIA CIVIL

1

AFP 3 1 4 5 v t2 rc16085 IRRIGACIONES

x
3

tc16113
TRANSPORTE VIAL
URAANO

AFE 1 3

PRACTICAS PRE
PROFESIONALES I

APP 3 1 4 5 lxrc16097

3 1 4 55
tc16045

INTRODUCCION A LA
GEOTECNIA

5 Xrc16105
PRACTICAS PRE
PROFESIONALES II

AFP 3 1 4

tcl6107 PROYECÍO DE OBRAS
HtDRAULTcAS

AFE 2 1 2 3 IX
7

TOTAL, DE HORAS 29

CAT CR HT HP TH crcLoNo C&igo As¡gnatura

1 tc16M7 INGLES I AFP 1 0 2 3

3 vrc16076 INGLES II AFP 1 0 2

AFP 1 0 2 2 IX3 tc16096 INGLES III

INFORMATICA AFG 3 2 2 4 IIcG16026

3 2 2 45 tc16042 DIBUJo DE INGENIERIA II

6
tc16042 DIBUJO DE INGENIERIA II .

GRUPO B
AFP 3 2 2 4

AFP 3 2 2 47 tc 16056 METODOS NUMERICOS

2 4rc16056 METODOS NUMERICOS -
GRUPO C

AFP 3 2

28TOTAL, DE HORAS
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La secretaria general dio lectura de la Resolución Re I No 200-2024-
UTEA.R, QUE, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. . RATIFICAR, CON CArgO A

dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tar¡o, la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 0280-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de junio del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, Ia Resolución Decanal N' 0697-
2024-UTEA-F|(e), de fecha 12 de junio de 2024, que resuelve: "Articulo Pr¡mero.-
APROBAR, la modificación de la Carga Académica del semestre 2024-1, del Mg.
Epifanio Achahue Ccasani, incrementándole la asignatura de Prácticas Pre
profesionales ll, por necesidad institucional, Docente contratado a t¡empo
completo de la Escuela Profesional de Agronomía, de la Facultad de lngeniería,
de la Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay, por las
consideraciones expresadas en la parte cons¡derativa de la presente Resoluc¡ón,
quedando de la siguiente manera: (...), Artículo Segundo. AUTORIZAR la contrata
de docentes a tiempo parcial de la Facultad de lngeniería de conformidad al
articulo pr¡mero y segundo de la presente resolución"; ART|CULO SEGUNDO.-
DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opinión señores m¡embros del consejo,
ninguna, se ratifica por unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N' 0200-2024-
UTEA-VRAC de fecha 12 de junio del año 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0697-2024-UTEA-Fl(e), de fecha
12 de junio de 2024, que resuelve: 'Artículo Primero.- APROBAR, la modificación
de la Carga Académica del semestre 2024-1, del Mg. Epifanio Achahue Ccasani,
incrementándole la asignatura de Práct¡cas Pre profesionales ll, por necesidad
institucional, Docente contratado a t¡empo completo de la Escuela Profesional de
Agronomía, de la Facultad de lngeniería, de la Universidad Tecnológica de los
Andes, Sede Abancay, por las consideraciones expresadas en la parte
considerativa de la presente Resolución, quedando de la siguiente manera:

coDrGo ASIGNATURA CAT CRED HT, HP IOIAI HORAS

1 cG15025 Ecología y Recursos Naturales AFG 3 2 4
2 AG16035 Botánica Agrícola AFP 3 2 5
3 4G16033 Economfa Aqrlcola AFP 3 2 2 4
4 4G16061 Aoroclimatología AFP 4 3 2 5

5 AG't50106 Praeticas pre Profesionales ll AFP 3 0 6 6
TOTAL 24

Artículo Segundo. AUTORIZAR la contratia de docentes a t¡empo parcial de la
Facultad de lngeniería de mnformidad al artículo primero y segundo de la presente
resoluc¡ón

1.23. Ratif¡car la Resolución Rectoral N" 274-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 274-2024-
UTEA.R, QUE, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la ampliación de presupuesto

rñutr, E ros 
^fi,§

L

riwlo lltiaim

6",ñ\
6 W?

TCR

46

4

¡11



N9 000846

para la cont¡nuidad de la Obra de Construcción del Local ico lnstitucional
por el monto de S/. 10'000,000.00 (Diez millones) para la Universidad Tecnológica
de los Andes - Fitial Cusco. ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, realicen las
acciones de su competencia para el efect¡vo cumplim¡ento de la presente
Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las ofic¡nas
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias, señor presidente mi persona no participa en
todo esto, porque nuncá he estado de acuerdo con el inicio por esa modalidad
gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señor Donato.

CPC. Donato Ccoicca Ayqu¡pa - DIGAF, La DIGAF ha presentado la propuesta
de ampliación, sustentándose en la siguiente en las situaciones compleias que se
tiene en la fecha como sabemos todos, la obra se ha ¡n¡ciado el día 16 de enero
de este año, con el conlrato de los rec¡entes y su supervisor a la suscripción del
contrato, como ustedes saben señor presidente, le habÍamos ped¡do como meta
en tres meses alcanzar el vaciado de la primera loza, sin embargo, creo que sal¡ó
el doctor Mariscal ¿Le espero doctor o continuo?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, No por favor, hay que esperar.

CPC. Donato Ccoicca Ayqu¡pa - DIGAF, lngreso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señor Donato-

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Sin embrago cuando estábamos a iniciar
con el tema de la demolición, los profes¡onales con quienes habíamos suscrito el
contrato, nos hace notar de que si o si se tenia que contar con el plan de monitoreo
arqueológico, que nadie sabiamos hasta esa fecha, ni la sub dirección de obras ni
los profesionales que tenemos en muchas dependencias este documento ha sido
tramitado ¿no? mediante un contrato de una arqueóloga, el contrato se ha hecho
con la arqueóloga por tres meses, los honorarios de la arqueóloga ha s¡do S/.
6,000.00 mensuales y eso ha sido las condic¡ones que hemos cotizado con otros
profesionales de estas naluraleza ellos nos han manifestado que según la norma
legal, la obtención de este documento era en el mejor de los casos tres meses sin
embargo, se ha hecho todo lo posible para disponer a ese plazo si el 24 de febrero
se ha contado con el plan de monitoreo arqueológico con una resoluc¡ón del
ministerio de cultura durante ese periodo, solo se ha hecho la demolición de la
infraestructura que existla en elteneno, a partir de esa fecha del 2024 en adelante
se ha realizado las labores de excavación del terreno para el semi-sótano para
eso se ha hecho la convocatoria para la contratación de empresas que t¡enen
máquinas, unidades vehiculares ¿no? y el costo por viaje, ha sido 240 soles, la
labor de excavación se ha cumplido al 13 de abril en un 99% quedando algunas
partes que ameritaba ya con los trabajos de estructuras durante ese t¡empo doctor
no se ha llegado a la meta del vaciado de la primera loza, uno, por el tema del
permiso arqueológico del plan monitoreo arqueológico, dos, el tema de la
inclemencia de la naturaleza algo tenía que ver, en esos meses, la temporada de
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lluvia que nos ha demorado en el tema de excavaciones du e I mes de abril,
con los ingen¡eros ejecutores, junto con las oficinas de ob¡as presentaron los
requerimientos de materiales y mano de obra, los materiales se han hecho las
cotizaciones correspondientes la convocatoria de la página wed en este caso los
materiales principales para la obra ha sido el tema de los fierros o el acero y el
tema de concreto pre-mesclado ¿no? y el tercer elemento de la estrucluras ha
sido mano de obra para el tema referido a los fierros, ya con la convocatoria y
selección, el comité ha determ¡nado adquir¡r los fierros d¡rectamente de la fábrica
en este caso, es de Aceros Arequipa, la producción se encuentra ub¡cado en la
ciudad de pisco, el costo por tonelada de 895.00 más IGV y en este proceso lo
que hemos encontrado, es de que tanto Aceros Arequipa y PROMAC han
presentado los mismos montos entendemos que PROMAC es su Palmer de
Aceros Arequ¡pa a nivel nacional distribu¡r grandes cantidades y debe tener algún
tratamiento especial por eso manejan casi los mismos costos incluso de parte de
PROMAC nos dijo de que nos podían hacer un descuento de c¡nco dólares por
toneladas por lo que el comité ha determinado de que mejor es que compremos
directamente de la fábrica y eso es lo que se ha hecho respecto al concreto
premesclado en la ciudad de Cusco hemos hecho la visita tanto la parte de los
ejecutores en este caso, el residente y supervisores asl como la subdirección de
obras se ha hecho la visita a las plantas de producción de concreto premesclado
y en Cusco hay más de seis de las princ¡pales, es de Supermix que es de Cemento
Yura, en el otro es de Caypa ConcreMix y asi los otros ya v¡ene en menor, se han
hecho la visita a las plantas de producción, el primero de ellos cuentan con todas
las certif¡caciones mrrespondientes y su costo por metro cuadrado obviamente es
mayor a los demás el comité ha determinado en este caso de Caypa ¿no? con
costos menores a Supermix y ha empezado la adquisición de concreto
premesclado de Caypa hace poco, en el proceso Supermix ha insistido trabajar
con la universidad dado la magnitud, considerándonos como cl¡entes estratég¡cos
han insistido trabajar con la universidad y el comité ha dicho es que si quieren
trabajar con nosotros se sometan al costo ganador y a eso se ha sometido
actualmente, se ha trabajado con los dos empresas del concreto premesclado
respecto a la mano de obra y de acuerdo a los térm¡nos de referencias, se han
hecho la convocatoria pública, se han presentado más de ocho postores, la
evaluación se ha real¡zado en la ciudad en Cusco, en el comité han participado
además de los integrantes el equipos de los ejecutores, además de ellos los
integrantes de la subdirección de obras y tanto la dirección como la administración
de la filial Cusco, ellos nos han apoyado en todo el proceso de evaluación, el
inmueble de los ejecutores lo han dividido en cuatro sec{ores, sector'4", sector
'B' sector "C' sector "D' y la condición de parte de la universidad en coord¡nación
con la subdirección de obras ha s¡do de que mínimamente se contrate a tres
contrat¡stas de mano de obra para hacer el avance ¡nlcialmente la propuesta de
los ejecutores eran un solo contrat¡sta pero de parte de la universidad hemos
planteado que se contratan tres contrat¡stas, el comité ha evaluado la mano de
obra, ¡gualmente la propuesta económ¡ca que han presentiado los contrat¡stas
estaba por enc¡ma de los presupuestos estimados, el comité en lo que ha hecho,
d¡ce esta en los cuadros comparativos, en la página de la universidad lo que ha
hecho es seleccionar a tres contrat¡stas y luego de ello, el ranking de la evolución
técnica determ¡nar a los contratistas o postores elegibles, después de tener ya el
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tema de la propuesta económica de cada uno de los co e ha hecho
es tanto la parte de la ejecución de obras residente y supe sor como la sub
dirección de obras, básicamente ellos han revisado los costos del proyecto y ahí
ha salido los costos unitar¡os de la un¡versidad, podría proponer a los contrat¡stas
por cuanto sus costos económicos estaban por enc¡ma de los presupuestos
estimados una vez que se ha determinado los costos unitarios, lo que hemos
hecho es convoc¿¡r a los tres selecc¡onados y decirles señores "los costos que
ustedes han presentado es demas¡ado alto y está por encima de nuestra
capacidad económ¡ca no podemos manejar esos costos" y lo que hemos hecho
es "nosotros tenemos nuestros costos un¡tarios que están en función al mercado
y otros factores acá le entregamos, si ustedes están de acuerdo firmamos el
contrato y si no tenemos los postores que han quedado como elegibles y están en
la espera" y le hemos entregado la propuesta de los costos unitarios y se ha
elaborado por los sectores, por la sub dirección de obras ellos han revisados y esa
acción ha s¡do en la biblioteca de la filial Cusco, han venido los tres han revisado
media hora y ellos con sus equipo técn¡co también que han ven¡do y cuando le
hemos preguntado ¿están de acuerdo? Uno de ellos dijo que sí, el siguiente dijo
que sí el tercero düo que si, pero han observado dos partidas, que hemos
reevaluado y que en cierta forma tenían razón es así como se terminaron los
costos unitarios otorgaron la buena pro a los contratistas...

Socretarie General Abog. Jiovanna Arce d€l Castillo, Su audio s€ñor Donato.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Si me escucha por favor.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Ahora sí.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Se han suscrito el contrato con el nueve
de mayo y han iniciado con los trabajos de estructuras el trece de mayo.

CPC. Donato Ccoicca Ayqu¡pa - DIGAF, Le hemos hecho una segunda adenda
para la cuarta losa nuestra ejecución a la fecha de los 10 millones, a la fecha es 8
millones y medio tenemos un saldo de un m¡llón y medio de los 10 millones y lo
que hemos est¡mado es que con ese d¡nero que nos sobra nos podría alcanzar
hasta la cuarta Losa, seguramente con algunos pendientes de pago que hemos
llegado pero a la mfnima cantidad, la lógica, la mecánica señor presidente,
consideró que es de que las adquisiciones grandes se han canalizado por comité
de adqu¡siciones pero sin embargo, como sabemos en la eiecución de obra, se
requerían algunos materiales de menor cantidad ¿no? que necesitaban de una
atención inmediata para ello, se ha aperturada una cuenta para el manejo
exclusivo de la filial Cusco y a esa cuenta, se ha estado transf¡riendo S/. 50,000.00
y ellos tenían que presentar la rendic¡ón para hacer la sigu¡ente transfir¡endo, hasta
la fecha hemos transferido S/. 280,000.00 con ellos han realizado la compra del
tecnopor para la loza a comprober los implementos de seguridad y alambres
número 16 y algunos otros requerimientos directos que han hecho los ejecutores
eso es la mecánica de trabajo que sea hecho hasta la fecha se ha sol¡citado al
equipo de ejecutores y a la sub dirección de obras que nos alcance, cuanto más
sería nuestra necesidad para llegar hasta la sexta loza, porque hasta selita loza
es lo que tendremos la licenc¡a de construcción sin embargo, el proyecto
conseguido, el proyecto eleborado o el expediente técn¡co abarcá ocho pisos se
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ha hecho las coordinaciones con un profesional que está supervisión
de parte del municipio, de la ejecución del Municipio de Wanchaq, para hacer todo
lo necesario a fin de que nos otorgue la licencia de construcc¡ón hasta el octavo
n¡vel, ya hemos empezado con los trám¡tes, han requerido ya de la información
técnica que lo están alcanzando el equipo técn¡co, tanto la subdirecc¡ón de obras
como los ejecutores y lo que nos han planteado de que los honorarios o los
servicios pam esa obtención de la licencia es de S/.45,000.00, oportunamente
tamb¡én creo que en una reunión en la ciudad del Cusco cuando usted estaba en
obra estamos dando luz verde para que haga ese trámite a fin de que se obtenga
la licencia de construcción hasta el octavo nivel, porque el proyecto y tanto la
estructura inicial está proyectado a ese nivel, se ha solicitado para el equipo de
los ejecutores, nuestra meta sería llegar al octavo nivel y que cantidad de dinero
podríamos neces¡tar, no sé si me podría permitirte compartir mi pantalla por favor,
30 segundos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, adelante señor Donato.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Ahí lo voy a proyectar la informac¡ón, ¿se
visualiza el Excel?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Este es la información que me ha
alcanzado el equ¡po técn¡co, quienes están e¡ecutando, tanto el residente como
supervisión este resumen de costo construcción de cuarta loza y aqui está la loza
"A" el bloque'B" el bloque'C" bloque "D' la estructura me indica mano de obra,
concreto armado, aceros, fierros, técnopor e ¡nstalaciones de telecomunicaciones,
dado que el tema de las ¡nstalac¡ones eléctricas, la mano de obra ¿no? le hemos
hecho asumir a los contrat¡stas eso ha sido la cond¡ción de la primera adenda, le
dijimos 'te ampliamos la primera adenda pero ustedes asumen el costo de las
instalaciones eléctricas" con tanto reclamo han aceptado'que no es muy alto" si

efectivamente el costo de las instjalaciones de la mano de obra es de una losa es
67,000.00 y picos, eso están asumiendo como parte de la mano de obra de
acuerdo a los metrados de cada bloque entre estos elementos que conforman la
construcción ¿no? del bloque "A" de alguna loza, en este caso de la cuarta laza
es 520,000.00, del bloque "B'221,000.00, del bloque "C" 229,000.00 bloque "D"

336,000.00 que hace un total de 1,310,000.00 y picos respecto a una losas es un
costo tentat¡vo ¿no? y más otros costitos que aparecen acá en servic¡os de
movimiento de tierra etc. que esto ha sido ya en la primera etapa que de alguna
forma ya ha sido superado sobre esta base, diríamos, nos faltaría la cuarta, la
quinta, la sexta, la séptima y la octava ¿no? nos faltarían cinco lozas ¿no cierto?
sobre esta base del total, que es un costo aproximado ¿no? decimos, s¡ esto es
m¡ costo de una losas, cuándo lozas me falta cinco y listo y lo multiplico
1 ,310.000.00 X 5, mi necesidad para llegar hasta el octavo nivel, vendría hacer de
costos d¡rectos obviamente, costos direclos, obviamente de 6,553,000.00
aproximadamente ¿no? entonces ¿cuánto más necesitariamos? por eso es lo que
me había permitido, estos costos directos y otros costos estatía más o menos tres
m¡llones y medio aproximadamente ¿no? obviamente, haciendo el manejo
eficiente en todos los aspectos se llegaría a ese monto con los 10 m¡llones que la
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universidad puede ¡nyectar para esta segunda loza co eta! ¿no?
para este año podría ser llegar al vaciado del octavo nivel ía la meta en
este año, señor rector, señores consejeros, respecto de la e.jecución de la obra

¿no? con el avance que se ha hecho de alguna forma, ya se vé algo imponente la
¡nfraestructura y eso es muy bueno para el tema de la un¡vers¡dad entonces, señor
el rector, esta es lo que necesitábamos de 10 m¡llones de soles, nuestros costos
directos son 6,553,000.00 de las cinco losas que nos faltaría, con los cuales
quedaríamos al octavo nivel con los ejecutores de obra, le hemos dicho a ver, en
el h¡potét¡co caso que la universidad nos apruebe el presupuesto adicional ¿En
cuánto tiempo llegaríamos al octavo nivel? Al ritmo que vamos señor reclor ¡Al
ritmo que vamos! al 30 de noviembre podríamos estar llegando al octavo n¡vel y
eso sería nuestra metia para este año con relación a la infraestructura de la filial
Cusco respecto a los planes que nos hemos trazado, definitivamente señor rector

¿Cómo estamos en el tema de la liquidez de la universidad? o sea, para pedir 10
millones nosotros hemos hecho una evaluación ¿si podemos o no podemos?,
actualmente a la fecha, la univers¡dad tiene una disponibilidad, en toda sus
cuentas que ustedes conocen, t¡ene una disponibilidad, tiene una liqu¡dez de 36
millones, si de esto sacamos 10 millones, nos quedarfamos con 25 millones y
normalmente podiamos desanollar nuestras ac{ividades de estos meses que nos
faltan, agosto, setiembre, octubre y noviembre, aunque estas paralizac¡ones
tienen una repercusión respecto a los ingresos tanto en la sede como en la filial
Andahuaylas que esperamos que se solucione entonces, esa es la que queremos
plantear señor rector, respecto a la ejecución de la obra, los usuarios de la filial
Cusco, están viendo con bastante interés el avance, muchas grac¡as señor rector.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias señor Donato, colega
Alfredo ¿algún comentario?

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga Si señor presidente yo qu¡s¡era preguntar ¿Qué está
propuesta está considerando la construcción o también el acabado?

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa - DIGAF, Solo a nivel de casco habitable,
acabados todavía no, acabados todav¡a va a necesitar algunos recursos
adicionales obviamente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, ¿Su opinión colega Alfredo? la

doctora ya se pronunció.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Doc{or quiero disculparme porque así como esta
saliendo de su audio, así se me fue el audio, me tuve que salir para rein¡ciarlo

¿no? gran parte de lo que hablo en el comienzo no logre escucharlo y tuve que
leer el documento.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Su opinión colega Atfredo, le estoy
pidiendo, no sé qué quiere decirme.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Por eso le dije doctor solamente escuche el informe
que estaba

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Desde el inicio.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No le hemos escuchado.
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Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, A ver doctor ahora me,

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Si doctor, les decía que yo sali del grupo porque no
tenía audio y después reingrese y solo escuche la parte final que decía el
l¡cenc¡ado Donato pero no escuche al ¡n¡c¡o doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso que está pidiendo colega Alfredo,
No entiendo ¿quiere que le vuelva a sustentar? Tiene que dar una opinión o
quisiera hacer un pedido.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, No voy a ser n¡ngún pedido doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces de su opinión respecto de la
resolución ¿se ratifica o no se rat¡f¡ca? Adelante señor Donato mientras tanto.

CPC. Donato Ccoicca Ayqu¡pa - DIGAF, Gracias doctor, no sé si vuelvo a
informar, para el doctor Alfredo Mariscal.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso le estamos pidiendo eso.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, No doctor, yo s¡ opino por la aprobación de la
resolución.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Entonces se ratifica por mayoría señorita
secretaria general.

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Sí, señor presidente ya está
anotado, continuando.

ACUERDO: RATIFIGAR, por mayoria, on acuordo de Consejo Univers¡tar¡o
de f€cha 15 do agosto de 2021,|a Resolución Roctoral N' 27¡|-202¡í-UTEA-R
de fecha 05 do agosto del 2O21, que resuelve en eu Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Uníversitario, la ampliación de presupuesto para la continu¡dad de la Obra
de Construcción del Local Académico lnstitucional por el monto de S/.
10'000,000.00 (Diez millones) para la Un¡versidad Tecnológica de los Andes
- F¡l¡al Cusco".

Dr. Zenón Humb€rto Arávalo Mezar¡na, La ultima por favor para terminar

1.24. Oficio No 126-2024-UTEA-R

La secretaria general dio lectura del Oficio No 126-202+UTEA-R, ASUNTO:
propone directora de responsabilidad social a la Mag. Yesica Alvarado Ramos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien muchas grac¡as, está en base a que
€l s€ñor vic€rrector acadámico el de entoncee hizo une propuesta que en consejo
le pedimos que presentiara un informe no lo ha hecho y por lo tanto el señor
v¡cerrector académico ha dicho que "si no aceptan eso ya ustedes vean " es por
eso que se está hac¡endo estra propuesta a efectos de que se pueda c¡nsiderar a
esta señorita o esta profesional, o esüa colega en el cargo de directora de
responsabilidad social su opinión por favor, ninguna entonces se aprueba la
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Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, ¿Por unanimidad señor
pres¡dente?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por unanimidad. Adelante señor¡ta
secretaria general.

ACUERDO: APROBAR Y AUTORIZAR, por unanimidad, la encargatura de la
Mag. JESSICA ALVARADO RAÍYIOS doconto contratada a t¡empo completo
de la Escuela Profusional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales en
el cargo de Directora de Responsabilidad Social a part¡r de la fecha hasta la
f i nal ización del Semestrc académ ico 2024-l (27 I 09 120241.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Sí, señor presidente, por
favor, quisiera que se tome en consideración la agenda número 6, que es la
aprobación de expedientes, por favor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien, señores miembros sobre el
ped¡do su opinión, adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Grac¡as, señor presidente yo considero que sí se
apruebe su pedido, pero tiene que ser de todos yo no sé por qué no ha entrado
mis documentos a consejo universitario, porque yo tengo documentos ¡mportantes
que tienen que ser ratificados en consejo, como es el concurso de proyectos de
investigación, y veo que no ha entrado en consejo, entonces tiene que haber
equidad con todo eso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Consideraremos doctora, entonces
tratamos el punto seis.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Si señor presidente, muchas
gracias.

6. Oficio N" 091-2024-UTEA§G

La secretaria general dio lectura de Oficio No 091-202+UTEA-SG, solicita
aprobación de expedientes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señores m¡embros del consejo su op¡nión,
ninguna, entonces se aprueba los exped¡entes presentados en número de 105 en
total y se frja como fecha de colación el próximo 06 de setiembre del presente año.

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, ¿Por unanimidad señor
presidente?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por unanimidad.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Muchas gracias.

ACUERDO: por unanimidad, aprobar los expedientes de grado
académ¡co de Bachiller en una cant¡dad de 02 y Titulo Profesional en
una cant¡dad de 103, haciendo un total de 105 expedlentes de las
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tcadiferentes escuelas profesionales de la Uni
los Andes, debiendo ser la colación el 06 de

BACHILLERES

BACHIttER EN CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS

N' APETLIDOS NOMBRES

1 PECEROS SERNA GREILY LILIAM

BACHtILER EN ctENctAs o¡ u rouceclótr¡
N' APELLIDOS NOMBRES

2 AYBAR IVETH YENIFER

TÍTUTo PRoFESIoNAL DE coNTADoR (AI PÚBLrco (A)

TITUTOS

N' APELLIDOS NOMBRES

r AGUIRRE VILLALBA VICTOR

2 ALARCON CASTRO YRMA

CRISTIAN3 ALFE REZ H U ILLCA

4 ALMANZA PACO DOTORES

EMMA YURI5 ANCO CONTRERAS

6 ANTEZANO CHAVEZ M ILSA

7 ARAGON YUCA MARCO ANTONIO

ARIAS MAMANI EDDY I.UZ8

9 AUCCA CCORAHUA JONATHAN

CARDENAS LAZO EDITH10

LL CARDENAS CAMPANA NOEMI

12 CASTRO HUANCA VILMA

CCACYACCOA QUISPE NILDA

14 CHAMPI ZAMORA MARISOL

15 CHAVEZ CRUZ JAVIER

16 CONDORI TTITO NAYDU ZORAIDA

CUITO ESPIRILTA LIDIA ROXANAL7

18 cust FLORES REYNA LIDIA

19 DELGADO QUISPE BEÍY MARIA

20 FLORES CCAHUANA YESSICA

GALLEGOS QUISPE ROSMERY2L

22 GAMARRA YAÑAC CYNTHIA GIANNELLA

LANADO NINOSKA INDIRA23 GONZALES

D¡.7* nlo lfustnu
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24

Á.li9ES

LEVA FANI

25 H UAMANI CURI
'ióñR,"'

26 H UANCA FLORES SUSAN MARGOT

27 HUANTO LARICO ELIZABETH

28 LASTRA LASTRA JAMES ROGER

29 MAMANI QUISPE JOSUE ANDRES

30 MASI oRosco YESICA

31 MAYTA SULLCA YESSICA DORIS

32 M EJIA HUAMAN CARMEN

33 MELENDEZ LOPEZ NANCY

34 MELENDRES VELASQUEZ MELCI

35 ñAccHA GUTIERREZ ELISSA

36 OLIVARES PU ELLES YENY

37 OPORTO CALVO KATHERINE

38 OVIEDO PPOCCOHUANCA ISAAC

39 QUISPE PAGUADA ROCIO DEt PILAR

40 RIOS oRDoñEZ DAYAN

47 ROCCA RODRIGUEZ E LVIS

42 ROMOACCA ARANA GERTRUDIS

43 srNG u ñA QUISPE JUDITH

sucñrER GAMARRA MISHELL YHOSELIN

45 TARCO cuSr NELLY

46 UCHASARA ALLCCA

47 VILLACORTA PABLO CINTIA

íruro pRoresrolAr DE ABoGADo (A)

APELLIDOS NOMBRES

48 ALVAREZ LOAYZA CAMI EMITY

49 BRAVO CONDORI DIX NEILS DARREN

CAMARGO PACCO MAXIMITIANA50

51 CENTENO cust MELITZA HILDEGARDI

52 CHALCO ASTETE HERBERTH PAUL

53 CHALLCO GAMERO VLADIM IR

54 CHARATLA AYCA HERNAN

55 CORIMANYA KANA BETIO

56 DELGADO IGNACIO CHARLES

TARQUI BRIAN YERSON57 DIAZ

58 D¡AZ FARFAN NAYDA

FERNANDEZ FRE DERIK59 FLORES

60 FLORES ALMONACID YNGUEBORT

BRIZEIDA61 GIRALDO CONDORI

GONZALES ARANDO JONATHAN

o
iralo lle,a¡w
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JONATHAN PABLO JUSTO63 HANCCO cust

0Á
T

64 HUALLPACUNA JARITA PATRICIA

65 LEZAMA GIL ELVIS

66 LIMA RAMOS RIVELINO

67 MARTINEZ OCHOA .,UAN CARLOS

68 M EJIA OCHOA MARCO EDISON

69 MONGE ZUN¡GA TANIA

70 PINO KALACHAHUIN MARIA ANTONIETA

7t PUMA CUADROS CHRISTIAN JESUS

72 PUMA TECSI IUAN CARLOS AGRIPINO

73 QUISPE TTITO YOHEL WALDITH

74 RAMOS

MURIEI. DE

LAGADEC EVA

75 REVOLLAR VILLARDES BRYHAN ALFREDO

76 SALAZAR ROMERO MIGUEL ANGET
-1-'

SAN OI CHACON GONZALO PAUL

78 SANTOS CHACON PAULINA TERESA

79 SERRANO CHOQUE YEAN CARLOS

80 SOLANO FERNANDO

81 SOLIS HUAMANTALLA OEWID

82 soTo SANAC ALLE ESKA

83 TORRES ALONSO YANET

84 U MERES CUSIHUAMAN KATHERINE FIORELLA

85 VALDEZ SO LIS ROGELIO FELIPE

86 VERA SALLO MARIA DEL CARMEN

87 VIZARRETA SOTO YESSICA

88 YAURI VENTURA CARMEN LUCERO

89 ZU BILETA CASTRO RODRIGO NIXON

TÍTULo PRoFESIoNAT DE LICENcIADo (A} EN ENFERMERíA

N" APEtTIDOS NOMBRES

90 CCOLQU E CACHURA YHONY

HUARANCCA LORENA91 CHINO

92 CONDORI RAMOS YONY

VARGAS MAGALY BRIGITE93 DE LA TORRE

94 GARCIA VARGAS CHRISTIAN

95 LAZARO QUISPE SANDY

96 LEON BOLIVAR YESICA

97 N INA JOYAS NELY ROXANA

98 QUIROZ PUMA LIZBET

99 QUISPE QUISPE YENNY

CONDORI100 RIOS
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10l- SALHUA CCASA ARA

TfTULo PRoFESIoNAL DE INGENIERo AMBIENTAT

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Siendo la hora cumplida se agradece a los
señores miembros del consejo su asistencia y se ftjara la fecha para la próxima
sesión de consejo universitar¡o, ind¡cando a la señorita secretar¡a general tener en
cuenta el pedido de la doctora Carolina para que se incorpore sus documentos
pendientes para debate, muchas gracias.

Siendo 13:09 p.m., se concluye la ses¡ón en consecuenc¡a, el pres¡dente de
Consejo Universitario, pasa a suscribir en señal de conformidad, dando fe la
Secretaria General que al final de la misma suscribe.

l,rMns,0r0 i.rot5

,!r' ?i\ ^ ,2,-,H/ - / //,/

-/fl4-¿14<k alo ll:u'n

N" APETLIDOS NOMBRES

L02 MONTAÑEZ ABARCA EMANUEL NEZER

TÍTULo PRoFESIoNAL DE INGENIERo DE SISTEMAS E INFoRMATIcA

N' APELI.IDOS NOMBRES

103 QUISPE QUISPE RONY

57


